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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA  

PLENO DEL AYUNTAMIENTO  

26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
SRES./AS. ASISTENTES:  
 
Sr. Alcalde-Presidente 
FRANCISCO LÓPEZ ARENAS 
 
Sras./es. Concejales/as:  
MARÍA SOLEDAD ÁVILA RODRÍGUEZ 
JUANA CAMUÑAS GARCÍA 
ANTONIO DE LA LLAVE RODRÍGUEZ 
SILVIA CANO SEVILLA 
JULIO PEÑA CAÑADILLA 
MARÍA ASUNCIÓN MAROTO MORENO 
ÁGUEDA RODRÍGUEZ LÓPEZ 
JOSÉ CARLOS GUTIÉRREZ CANO 
ANASTASIO CARREÑO CAÑADILLA 
JOSÉ ANTONIO CONTRERAS NIEVES 
LAURA RODRÍGUEZ CASANOVA 
ANTONIO MORENO RODRÍGUEZ 
ANDREA TARJUELO ORTEGA 
JESÚS ZAMORANO GARCÍA MORENO 
MARÍA JESÚS GÓMEZ CAMUÑAS 
ALFREDO SÁNCHEZ TENDERO 
 
 
No asiste, con excusa: 

 
 
 
En el Salón de Plenos del Ayuntamiento de 
Madridejos, siendo las veintiún horas del día 
veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, se 
reúnen los/as Señores/as Concejales/as que se 
detallan, bajo la presidencia del Sr. Alcalde-
Presidente, con el fin de celebrar sesión ordinaria 
de Pleno, para la cual habían sido previamente 
convocados de conformidad con los artículos 
36.1, 79 y 80 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales (ROF), aprobado por el Real 
Decreto 2.568/86 de 28 de noviembre, asistido 
por el Secretario de este Ayuntamiento.  De 
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 de 
ROF, Sr. Alcalde-Presidente declara constituido el 
Pleno Municipal, una vez verificada por el 
Secretario la válida constitución del Pleno, dado 
que se cumple la asistencia mínima de un tercio 
del número legal de miembros, el Presidente 
abre la sesión, procediendo a la deliberación 
sobre los asuntos incluidos en el siguiente: 
 

 
 
Interventora:  Dña. Ana Isabel Sánchez Tembleque de la Llave. 
Secretario:        D. Alberto Salvador Ramiro. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
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1º.- PARTE RESOLUTIVA. 
 

PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN PLENARIA 
ORDINARIA DE 25 DE JULIO DE 2023. 

 
Por la Presidencia se preguntó a los asistentes si tenían que hacer alguna observación al borrador del 

acta de la sesión celebrada por este Pleno con carácter ordinario el pasado 25 de julio de 2023, que ha sido 
entregada con el orden del día de esta sesión. No existiendo observaciones, se somete a votación la 
aprobación del borrador de acta del pleno mencionado, siendo aprobada por unanimidad de los/as 
concejales/as presentes.  

 
 

SEGUNDO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL RECONOCIMIENTO DEL DÉFICIT TARIFARIO DE LA 
ENTIDAD CONCESIONARIA GESTIÓN Y TÉCNICAS DEL AGUA S.A., DEL SERVICIO DE AGUA Y DE 
ALCANTARILLADO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES. 

 
Por parte de la Alcaldía, de conformidad con el artículo 93 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, se cedió la palabra al Sr. Secretario para que procediera a dar lectura del Dictamen de la 
Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Contratación y Patrimonio celebrada el pasado 21 de 
septiembre de 2023 del literal que sigue: 

 
“Dictamen 

 
Visto el expediente que se tramita en relación con el escrito formulado por la entidad concesionaria 

del servicio Gestagua S.A., con fecha de entrada en el registro administrativo de fecha 27 de junio de 2023 

con número registro de entrada 5098/2023, por la que formula petición de reconocimiento del déficit de 

explotación de la anualidad 2022 y primer y segundo trimestre de 2023. 

 

A continuación, se detallan a modo de resumen las cantidades generadas hasta la fecha: TOTAL 

DEFICIT GENERADO 92.585,24 € 

 

  1trim. 22 2trim 22 3trim. 22  4 trim 22 

Ingresos por tarifas aplicadas 231.005,83 € 226.480,17 € 250.460,63 € 227.961,23 € 

Índice revisión 3,60% 

Ingresos con tarifas propuestas 239.322,04 € 234.633,46 € 259.477,21 € 236.167,83 € 

Importe del desequilibrio -8.316,21 € -8.153,29 € -9.016,58 € -8.206,60 € 

Subtotal 2022 -33.692,68 € 

1trim 23 2trim 23 

Ingresos por tarifas aplicadas 229.804,50 € 229.575,86 € 

Índice revisión 12,82% 

Ingresos con tarifas propuestas 259.265,44 € 259.007,49 € 

Importe del desequilibrio -29.460,94 € -29.431,63 € 

Subtotal 2023 -58.892,56 € 
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Antecedentes: 

1. El servicio de abastecimiento de agua se viene prestando por la entidad concesionaria del 

servicio Gestagua, formalizándose el contrato con fecha 18 de julio de 1990, que fue objeto de 

prórroga por acuerdo plenario de fecha 28 de diciembre de 2021, y vigencia hasta el 22 de 

mayo de 2038. 

2. El servicio de red general de alcantarillado y estación depuradora de aguas residuales se presta 

asimismo por la misma empresa concesionaria mediante contrato administrativo formalizado 

con fecha 19 de mayo de 1998, que fue objeto de prórroga por acuerdo plenario de fecha 28 de 

diciembre de 2021, y vigencia hasta el 19 de mayo de 2028. 

3. La forma de retribución de los servicios prestados por la concesionaria es, mediante el cobro de 

las tasas por la prestación de los mismos. La última aprobación de actualización de tarifas se 

realizó por el Ayuntamiento Pleno en fecha de noviembre de 2019, que actualizó las tarifas con 

la variación interanual del IPC a septiembre de 2019.  

4. Con fecha de registro de entrada 25 de octubre de 2021 (reg. Entrada núm. 6658/2021) se 

presenta por Gestagua solicitud de revisión ordinaria de precios para el año 2022, de 

conformidad con las variaciones del IPC. 

5. Con fecha de registro de entrada 7 de julio de 2022 (reg. Entrada núm. 4532/2022), se 

comunica por la entidad concesionaria el informe del desequilibro económico que asciende a 

16.469.50 euros correspondiente al primer y segundo trimestre de 2022. 

6. Con fecha de registro de entrada 18 de octubre de 2022 (reg. Entrada núm. 6607/2022) se 

presenta por Gestagua solicitud de revisión ordinaria de precios para el año 2023, de 

conformidad con las variaciones del IPC. 

7. Con fechas de registro de entrada 2 de enero de 2023 (reg. Entrada núm. 19/2023) y 31 de 

enero de 2023 (reg. Entrada 1007/2023), se comunica por la entidad concesionaria el informe 

del desequilibro económico que asciende a 33.692,68 euros correspondiente al año 2022. 

8. Con fecha de registro de entrada 29 de marzo de 2023 (reg. Entrada núm. 2709/2023) se 

comunica por la entidad concesionaria el informe del desequilibro económico que asciende a 

63.153.62 euros correspondiente al año 2022 y al primer trimestre de 2023. 

 
En base a los antecedentes anteriores, se hace constar que: 
 
Primero.- No se ha procedido a aprobar las revisiones presentadas de las tarifas del servicio, 

conforme se recoge en la base nº 5 de la adenda a la prórroga del contrato de gestión integral del ciclo del 
agua potable y en la base nº 3 de la adenda de la adenda de prórroga del contrato de gestión de la red de 
alcantarillado y estación depuradora de aguas residuales. 
 
    

Segundo.- A los efectos previstos en el art. 127 del Reglamento de servicios de las corporaciones 

Locales, se mantendrá en todo momento el equilibro económico de la concesión, mediante la aplicación a 

la tarifa presentada inicialmente por el contratista adjudicatario, el Índice de precios al consumo publicado 

en el BOE y aprobado por el INE u organismo que le sustituya. 

 

Así se han venido aprobando las diversas actualizaciones, no obstante la última modificación 

aprobada es la del Pleno de noviembre 2019, que actualizó al IPC de septiembre de 2019. Con fecha actual, 
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se produce un déficit económico de la concesión durante el año 2022 y el primer y segundo trimestre de 

2023, cuyo importe asciende a 92.585,25 euros. 

 

En consecuencia, deberá aprobarse un gasto por importe de 92.585,25 euros en concepto de 

retribución del déficit de explotación del servicio de agua, alcantarillado y depuración correspondiente al 

periodo del año 2022 y al primer y segundo trimestre de 2023, quedando pendiente el gasto 

correspondiente al tercer y cuarto trimestre de 2023. 

 

Visto el Informe de Intervención y de Secretaría emitidos sobre el particular, y comprobados los 

cálculos efectuados por la concesionaria, resultan ser correctos al haberse aplicado adecuadamente el 

índice IPC por el retraso en la aprobación de la revisión de las tarifas. 

   

En el informe referido se compara lo facturado por el concesionario con lo que hubiera debido 

facturar para obtener así el déficit producido por la no revisión de tarifas en función de las variaciones del 

IPC, y aplica hasta el segundo trimestre de 2023, con una revisión del 3,6 % para el año 2022 y un 

porcentaje del 12,82 % para el primer y segundo trimestre de 2023. 

 

Por lo expuesto, debe reconocerse al concesionario GESTAGUA, la cantidad de 92.585,25 en 

concepto de déficit del servicio por no revisión de tarifas desde enero de 2021 hasta el segundo trimestre 

de 2023, ambos inclusive. 

 

Visto que de los informes técnico y económico obrantes en el expediente se desprende la 

existencia de un déficit en el servicio de abastecimiento de agua potable a domicilio y alcantarillado por 

importe de 92.585,25 € por no revisión de tarifas del servicio en el período comprendido entre el primer 

trimestre de 2022 hasta el segundo trimestre de 2023, ambos inclusive, debiendo reconocerse dicho déficit 

al concesionario, ante la falta de propuesta concreta de revisión de tarifas para su absorción. 

 

Considerando adecuadas a derecho las conclusiones de los informes técnico y económico obrantes 

en el expediente, se propone al Pleno de la Corporación, como órgano de contratación, la adopción de los 

siguientes acuerdos: 

 

Primero.- Estimar la solicitud presentada por GESTAGUA en fecha 26/06/2023 (RGE 5098/2023), 

formulando Reclamación Económica por el Déficit de Tarifas de los servicios de agua, saneamiento y 

depuración, reconociendo en su favor la cantidad de 92.585,25 € en concepto de déficit del servicio por no 

revisión de tarifas en el período comprendido entre el primer trimestre de 2022 hasta el segundo trimestre 

de 2023, con cargo a la partida 161.2269923 “Reconocimiento déficit servicio”, del Estado de Gastos del 

Presupuesto 2023, modificado, condicionando la efectividad de dicho reconocimiento a la aprobación 

definitiva de la citada modificación. 

 

Segundo. –De conformidad con disposición adicional segunda punto 2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, delegar en la Junta de Gobierno Local la competencia para la aprobación 

del déficit correspondiente a la liquidación que quede restante del año 2023, si procede atribuidas al 

órgano de contratación, previo conocimiento de la Comisión informativa de economía, hacienda, 

contratación y patrimonio, todo ello al amparo de lo dispuesto en el artículo 22.4 y 23.2.b) de Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.” 
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Tercero. - Facultar a la Alcaldía Presidencia para la ejecución de trámites, y firma de cuantos documentos, 

tanto públicos como privados, fueren precisos en orden al efectivo cumplimiento de lo acordado. 

 
El Sr. Alcalde cedió la palabra a los portavoces de los grupos políticos municipales. 
 
Toma la palabra la Sra. Portavoz del Grupo Municipal Popular, Sra. Camuñas García, y pasa a exponer que 
se continúa con el trámite que quedó en suspenso cuando no se pudo aprobar la actualización de las tasas 
en 2021. Hay déficit tarifario que hay que pagar a GESTAGUA, y si no se cobran las tasas en la factura a los 
usuarios, el ayuntamiento tiene que asumir este gasto. En este punto reconocemos este déficit que son 
92.285,24 €.   
 
Por parte del Sr. Moreno Rodríguez se dice que en el Informe Económico de este punto se indica que en el 
mes de noviembre de 2021 y en el de octubre de 2022, fueron presentadas las propuestas de modificación 
de las Ordenanzas Fiscales por la prestación de los servicios de abastecimiento, alcantarillado y depuración, 
sin que dichas propuestas fuesen aprobadas por este ayuntamiento; al final del informe se dice que la 
situación evidencia un déficit que el ayuntamiento debe asumir al tener la obligación de mantener el 
equilibrio de la concesión, por lo que deberá aprobarse un gasto de 92.285,24€, en concepto de liquidación 
final del déficit de explotación del servicio, por el retraso en la aprobación de la actualización de las tarifas. 
Pregunta D. Antonio qué ha cambiado desde el 30 de noviembre de 2021 hasta hoy, ya que en aquel Pleno 
el Grupo Popular se negó a aplicar una actualización del 3,60% y hoy traemos aquí el 16,54%. Pregunta si 
recuerdan el argumento que emplearon para no aprobarlo y dice que hoy representa 92.285,24€, que no lo 
van a pagar quienes han consumido el agua, sino todos y pregunta si eso es justo.  
 
Responde la Sra. Camuñas García y dice que al final lo pagan los mismos, puesto que todos los ciudadanos 
disponen de una vivienda y pagan agua. Dice que el Partido Popular en ese momento votó en contra de la 
subida del 3,60% porque estábamos saliendo de una pandemia y no veían que fuese el momento 
adecuado, abogaron por que asumiese el ayuntamiento ese gasto y desde noviembre de 2021 lo traen 
ahora en septiembre de 2023. Dice Dª Juani que no se aprobó porque por parte del PSOE no se pusieron de 
acuerdo con su socia de gobierno; tenían un acuerdo de gobernabilidad para sacar las cosas adelante y 
aunque hubiesen tenido en contra los votos del PP hubiese dado igual.  
 
El Sr. Moreno dice que no se está hablando de quienes no están, sino de que ellos votaron en contra 
cuando se estaba solicitando un 3,64% y ahora estamos hablando de más de un 16%. Es mucho más 
gravoso un 16% que un 3%  y la situación económica actual no es mucho mejor que la de entonces. 
 
Toma la palabra el Sr. Sánchez Tendero, para decir que en este punto se va a abstener porque son nuevos, 
desconocen el déficit, dice que la modificación de las tarifas hay que debatirla en los siguientes puntos. El 
déficit tarifario es el que es. Con respecto a lo dicho por el Sr. Moreno Rodríguez, también hay cosas que no 
se utilizan y pagamos todos, como por ejemplo la piscina. Ha mirado las actas de los plenos y no se aprobó 
por el socio de gobierno del PSOE, es cierto que estábamos en una pandemia y no procedía subir tarifas, 
pero ahora hay una gran inflación, y la situación económica no es mejor que en 2021. 
 
El Sr. Alcalde dice que en 2021 estábamos todavía en plena pandemia, había unas medidas dirigidas 
especialmente a comercios, hostelería, con reducciones de aforos y otras que influían mucho en su 
situación económica. Dice, dirigiéndose al Sr. Moreno que en 2022 no se trajo a pleno, hay un escrito de la 
concesionaria solicitando a este ayuntamiento la actualización de las tarifas, pero no se trajo al pleno. En 
2021 el equipo de gobierno tenía la posibilidad de aprobarlo pero no lo hizo. Ellos están orgullos de 
pretender en ese momento que, en base a la cláusula 34 del contrato, el ayuntamiento asumiera ese coste. 
Durante el año 2022 ese coste del déficit tarifario que era de 33.600€, los 58.000€ restantes corresponden 
al año 2023. En 2022 se podría haber traído al Pleno, pero no se trajo. En 2021, un miembro de su equipo 
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de gobierno, dice dirigiéndose al Sr. Moreno, votó en contra, a lo que responde D. Antonio que fue un 
miembro de Ciudadanos. Dice el Sr. López Arenas que ellos querían que el ayuntamiento asumiera ese año 
el déficit tarifario. En 2022 la empresa solicitó la revisión de las tasas, ellos decidieron que no se trajera al 
pleno y no se trajo, asumiendo el ayuntamiento otro año más y no pasó nada. En la Comisión Informativa 
previa al Pleno de 2021 ellos ya se pronunciaron que su voto iba a ser en contra. Con respecto a la forma de 
pago, han mantenido reuniones con GESTAGUA y dará las máximas facilidades para el pago y así solventar 
el déficit.  
 
El Sr. Moreno dice que en 2021 se trajo al pleno para subirlo, votando en contra el Partido Popular y 
Ciudadanos. Con GESTAGUA hay un contrato y todos sabemos se tiene que aplicar sí o sí.  
 
Interviene el Sr. López Arenas y dice que la cláusula 34 del Pliego Regulador de la Prestación del Servicio, 
establece que la retribución de la concesionaria vendrá dada por el cobro a los usuarios, sin perjuicio de 
que en caso de que se produjera modificación, por parte de la corporación ésta venga obligada a asumir el 
coste, y eso es lo que ellos hicieron en 2021. No hay obligación puesto que el ayuntamiento, a través de esa 
cláusula, a la que ellos se acogieron en 2021, puede asumir esa subida. Dice también que por parte del 
PSOE en 2022 hicieron lo mismo.  
 
D. Antonio dice que ahora se podría hacer otra vez lo mismo, a lo que responde el Sr. Alcalde que en 2019 
el Grupo Popular votó a favor de esta subida, pero en 2021 había una circunstancia muy excepcional y por 
eso su grupo votó en contra y dijeron que el ayuntamiento asumiera el coste.  
 
Por todo ello, visto el Dictamen favorable de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Contratación 
y Patrimonio, normas concordantes y generales de aplicación, el Pleno, en votación ordinaria, se produjo el 
siguiente resultado POR MAYORÍA ABSOLUTA DE SUS MIEMBROS, CON DIEZ (10) VOTOS A FAVOR (LOS 10 
DEL GRUPO MUNICIPAL PP), SEIS (6) EN CONTRA DEL GRUPO MUNICIPAL PSOE Y UNA (1) ABSTENCIÓN 
DEL GRUPO MUNCIPAL VOX, ACUERDA: 

 
PRIMERO.-  Aprobar la propuesta tal como ha quedado transcrita. 

 
SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde para la realización de cuantas actuaciones y firma de 

documentos sean precisos para la efectividad del presente acuerdo en los términos transcritos. 

 
 

TERCERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM 11/2023 
RELATIVO POR CRÉDITO EXTRAORDINARIO. 

 
Por parte de la Alcaldía, de conformidad con el artículo 93 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, se cedió la palabra al Sr. Secretario para que procediera a dar lectura del Dictamen de la 
Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Contratación y Patrimonio celebrada el pasado 21 de 
septiembre de 2023 del literal que sigue: 

 
“DICTAMEN 

 
Por parte de la Presidencia, de conformidad con el artículo 93 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, se indicó: 
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Primero.- Se hace necesario realizar la dotación adecuada para hacer frente a los gastos por 
retribución del déficit al concesionario de los servicios de agua, alcantarillado y depuración de aguas 
residuales,  y dado que considerando que se dispone de algunos de los medios de financiación previstos en 
la legislación de haciendas locales, de acuerdo con el desglose que se indica a continuación, por todo ello 
se hace preciso la tramitación de una modificación de crédito consistente en un crédito extraordinario. 

 
Comunica la entidad el cobro de las tasas por la prestación de los mencionados servicios le 

corresponde a esta concesionaria como forma del cobro de los servicios prestados, la no aplicación de las 

revisiones presentadas, conforme se recoge en la base Nº 5 de la adenda de prórroga del contrato de 

gestión integral del ciclo de agua potable, y la base Nº 3 de la adenda de prórroga del contrato de gestión 

de la red de alcantarillado y estación depuradora de aguas residuales, se produce un déficit económico de 

la concesión durante el año 2022 y el primer trimestre de 2023, cuya importe asciende a 92.285,25 euros. 

  

 La financiación del expediente se realizará con cargo a nuevos o mayores ingresos 

efectivamente recaudados, justificando su incoación por: 

- el carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de 

demorarlo a ejercicios posteriores. 

- la inexistencia de crédito en el estado de gastos del presupuesto destinado a esa 

finalidad específica. 

- al financiarse con nuevos o mayores ingresos sobre los previstos, se hace constar 

que el resto de ingresos se está efectuando con normalidad. 

 
ALTAS EN APLICACIONES 
 
Área de gasto 1, capítulo 2 
 
Programa Econ. APLICACIÓN Euros 

1621 2269923 Retribución déficit servicio concesión 125.185,00 € 
    TOTAL CAPITULO 2 125.185,00 € 

ALTAS EXPDTE. CRÉDITO EXTRAORDINARIO 125.185,00 € 

  
  
 
 
 
Mayores ingresos efectivamente recaudados  

  Econ. APLICACIÓN Euros 
  32900 Otras tasas anuncios 2.590,00 € 
  33700 Tasas por aprovechamiento vuelo 113.000,00 € 
  54100 Arrendamiento Fincas urbanas 9.595,00 € 

    Total mayores ingresos efectivamente 
recaudados 

125.185,00 € 

EXPDTE. INGRESOS CRÉDITO EXTRAORDINARIO 125.185,00 € 
  
 
Visto el informe de Intervención de fecha 18 de septiembre de 2023. 
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Dichos gastos se van a financiar de conformidad con el artículo 177.4 del TRLRHL y artículo 36.1 y 2 

del Real Decreto 500/1990 con los siguientes recursos: Nuevos o mayores ingresos efectivamente 

recaudados sobre los totales previstos del Presupuesto corriente.  

 

Según el artículo 12.5 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, los ingresos que se obtengan por encima de los previstos se destinarán 

íntegramente a reducir el nivel de deuda pública.  En la actual situación, al no aplicarse las reglas del 

destino del superávit, al estar suspendidas las reglas fiscales y los objetivos de las mismas, no se requiere la 

aplicación del artículo 12.5 de la LOEPSF. 

 
 Tras la lectura de las partidas concretas a las que afectada esta modificación presupuestaria 
realizada por la Interventora, , y sin más intervenciones, dada cuenta del informe favorable emitido por la 
Intervención de este Ayuntamiento y el informe de Secretaría sobre la legislación aplicable y el 
procedimiento a seguir, la Comisión informativa de economía, hacienda, contratación y patrimonio, tras la 
oportuna deliberación de las/los miembros de esta Comisión, y en consecuencia se propone al pleno el 
conocimiento, debate y adopción del siguiente ACUERDO 

 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Expediente de Modificación de créditos núm. 11/2023, bajo 

la modalidad de crédito extraordinario, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

ALTAS EN APLICACIONES 
Área de gasto 1, capítulo 2 
Programa Econ. APLICACIÓN Euros 

1621 2269923 Retribución déficit servicio concesión 125.185,00 € 
    TOTAL CAPITULO 2 125.185,00 € 

ALTAS EXPDTE. CRÉDITO EXTRAORDINARIO 125.185,00 € 
  
 
 
Mayores ingresos efectivamente recaudados  

  Econ. APLICACIÓN Euros 
  32900 Otras tasas anuncios 2.590,00 € 
  33700 Tasas por aprovechamiento vuelo 113.000,00 € 
  54100 Arrendamiento Fincas urbanas 9.595,00 € 

    Total mayores ingresos efectivamente 
recaudados 

125.185,00 € 

EXPDTE. INGRESOS CRÉDITO EXTRAORDINARIO 125.185,00 € 
 

 

En cuanto a la financiación del expediente, la misma se realiza con cargo a: Nuevos o mayores 

ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos del Presupuesto corriente.   

 

SEGUNDO.- Exponer el presente expediente al público mediante anuncio inserto en el Tablón de 

Edictos de la Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia de TOLEDO por plazo de QUINCE días, 

durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El presente 
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expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubieran formulado 

reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un mes para resolverlas. 

 
El Sr. Alcalde cedió la palabra a los portavoces de los grupos políticos municipales. 
 
Toma la palabra la Sra. Camuñas García y pasa a exponer que en este punto se vienen a modificar los 
presupuestos para ajustar ese déficit tarifario del que hemos hablado en el punto segundo.. Hay que dar un 
alta tanto en el área de gastos como en el de ingresos. En el área de gastos son 125.185,00€, con esta 
cantidad tenemos en cuenta los 92.285,25€ que reconocemos con déficit de todos los trimestres de 2022 y 
los dos primeros de 2023 y hasta los 125.185€ es la estimación del tercero y cuarto trimestres de 2023. Los 
ingresos que se incluyen tienen que ser ingresos ya efectivamente recaudados para poder hacer frente a 
este déficit que tiene que asumir el ayuntamiento. 
 
Interviene el Sr Contreras Nieves, y dice que la empresa reclama 92.285,25€ y hacen una modificación de 
crédito de 125.000€, esto lo va a enlazar luego con la subida de las tasas que se va a tratar, y que entrará en 
vigor a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, y las tasas tienen que ser a 
año vencido. En la Tasa de Basuras sí lo pone, pero ahí no está especificado que la aplicación de la subida 
sea en 2024, esto es para que se tenga en cuenta. Con respecto a esto las altas estarán no sólo recaudadas, 
sino reconocidas en intervención, no siendo necesario que estén en la caja.   
 
Por parte del Sr. Portavoz del Grupo Político de VOX, se dice que en este punto se van a abstener, 
efectivamente se hace un cambio para que el ayuntamiento pueda asumir este déficit tarifario, igual se 
puede seguir haciendo y se puede quitar de otras partidas y utilizar para esto, para que tal y como van a ver 
en otros puntos, no sea necesario subir las tarifas.  
 
Sin más intervenciones, visto el informe de Secretaría y el Dictamen favorable de la Comisión Informativa, 
normas concordantes y generales de aplicación, el Pleno, en votación ordinaria, se produjo el siguiente 
resultado POR MAYORÍA ABSOLUTA DE SUS MIEMBROS, CON DIEZ (10) VOTOS A FAVOR (LOS 10 DEL 
GRUPO MUNICIPAL PP), SEIS (6) EN CONTRA DEL GRUPO MUNICIPAL PSOE Y UNA (1) ABSTENCIÓN DEL 
GRUPO MUNCIPAL VOX, ACUERDA: 
 
 

PRIMERO.-  Aprobar la propuesta tal como ha quedado transcrita. 
 

SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde para la realización de cuantas actuaciones y firma de 
documentos sean precisos para la efectividad del presente acuerdo en los términos transcritos. 

 
 
 

CUARTO.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DE LA TASA DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN, ORDENANZA FISCAL NÚM. 8 

 
Por parte de la Alcaldía, de conformidad con el artículo 93 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, se cedió la palabra la Sra. Interventora para que procediera a dar lectura del Dictamen de 
la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Contratación y Patrimonio celebrada el pasado 21 de 
septiembre de 2023 del literal que sigue: 

 
“Dictamen 
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Por parte de la Presidencia, de conformidad con el artículo 93 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, se indicó: 

Visto el escrito presentado por el representante legal de la empresa concesionaria con fecha de 13 
de septiembre de 2023, registro de entrada nº 6934 por el cual solicita la revisión de las tasas de 
abastecimiento de agua potable, saneamiento y alcantarillado.  
 
Visto que mediante providencia de Alcaldía de 18 de septiembre de 2023 se acordó iniciar el 
correspondiente expediente, en virtud de las obligaciones contractuales de este Ayuntamiento y en uso de 
las competencias locales reconocidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, y por el artículo 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y procede iniciar la 
tramitación para la MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE 
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN,  ORDENANZA FISCAL NÚM. 8 

 
Visto que con fecha de 18 de septiembre de 2023 se emitió informe se secretaría sobre la legalidad 

aplicable y el procedimiento a seguir. 
 
Visto que con fecha de 18 de septiembre de 2023 por la Concejalía de Hacienda se emitió propuesta con la 
modificación a realizar. 
 
Visto que con fecha de 18 de septiembre de 2023, se emitió informe de intervención. 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la Ley 25/1998, de 13 de 
julio, de Tasas y Precios Públicos. 

 
Esta Comisión, considerándose que se cumplen los requisitos necesarios contenidos en las 

Normas legales citadas anteriormente, y propone al Pleno de la Corporación, órgano competente, de 
conformidad con el artículo 46 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el conocimiento, debate y adopción del 
siguiente ACUERDO 

 
PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación de la ordenanza fiscal Nº 9 REGULADORA DE LA TASA 
POR EL SUMINISTRO DE AGUA, de conformidad con la propuesta del concejal delegado de Hacienda, en los 
siguientes términos: 
 
Redacción anterior: 
 
 ARTÍCULO 5.-   
  
 1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de acometida a la red de 
alcantarillado se exigirá por una sola vez y se entenderá incluida en la licencia de primera ocupación de la vivienda o la 
licencia de apertura de la actividad y en todo caso en la de obras, sin perjuicio de una solicitud individual por importe 
de 54,1503 €. 
 
 Este derecho no será liquidado a los interesados que hayan instalado la red de alcantarillado por su cuenta o 
efectuadas aportaciones para su instalación en la cuantía señalada por la Corporación o satisfechas las Contribuciones 
Especiales impuestas por razón de su instalación. 
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 2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de alcantarillado será de 2,1731 €/Trimestre para 
usos domésticos, 13,0524 €/Trimestre para asimilables y 26,1188 €/Trimestre para usos industriales. 
  

3. La cuota tributaria por la prestación del servicio de depuración de aguas será la resultante de aplicar las 
siguientes tarifas: 

 
La clasificación de cada usuario se realizará de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Vertidos 

(aprobado en sesión plenaria de 26 Noviembre 2015. BOP nº 29, de 6 de febrero de 2016 y modificado en sesión 
plenaria de 24 Noviembre 2016. BOP nº 27, de 9 de febrero de 2017). 
 

a) Vertidos con Tratamiento Ordinario - Usuarios domésticos:  
 

    Cuota Fija……………….4,5875 €./Trimestre   
    Cuota Variable: 

De 0 a 45 m
3
.……………….  0,2985 €./Trimestre/m

3
. 

Más de 45 m
3
…………….......0,3410 €./Trimestre/m

3
 

 
 
b) Vertidos que necesitan Tratamiento Especial-Usuario industrial: 

 
Usuarios sin enganche de agua: 36,1510 €/Trimestre. 

 
b.1.) Usuarios asimilables a los domésticos  
   Cuota Fija ……………….4,5875 €./Trimestre   
   Cuota Variable: 

De 0 a 100 m
3
.……………….0,4545 €./Trimestre/m

3
. 

Más de 100 m
3
…………….....0,5265 €./Trimestre/m

3
 

 
b.2.)  Usuarios industriales: 
   Cuota Fija……………….7,6269 €./Trimestre  
  Cuota Variable:  

De 0 a 100 m
3
.……………….0,5256 €./Trimestre/m

3
. 

Más de 100 m
3
………….....0,7669 €./Trimestre/m

3 
 
 
  
Nueva redacción: 
 
 ARTÍCULO 5.-   
 1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de acometida a la 
red de alcantarillado se exigirá por una sola vez y se entenderá incluida en la licencia de primera ocupación 
de la vivienda o la licencia de apertura de la actividad y en todo caso en la de obras, sin perjuicio de una 
solicitud individual por importe de 61,0926 €. 
 Este derecho no será liquidado a los interesados que hayan instalado la red de alcantarillado por su 
cuenta o efectuadas aportaciones para su instalación en la cuantía señalada por la Corporación o 
satisfechas las Contribuciones Especiales impuestas por razón de su instalación. 
 2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de alcantarillado será de 2,5326 
€/Trimestre para usos domésticos, 15,2118 €/Trimestre para asimilables y 30,4398 €/Trimestre para usos 
industriales. 
  

3. La cuota tributaria por la prestación del servicio de depuración de aguas será la resultante de 
aplicar las siguientes tarifas: 

La clasificación de cada usuario se realizará de conformidad con lo establecido en el Reglamento de 
Vertidos (aprobado en sesión plenaria de 26 Noviembre 2015. BOP nº 29, de 6 de febrero de 2016 y 
modificado en sesión plenaria de 24 Noviembre 2016. BOP nº 27, de 9 de febrero de 2017). 
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a) Vertidos con Tratamiento Ordinario - Usuarios domésticos:  

       Cuota Fija……………….5,3465 €./Trimestre   
                     Cuota Variable: 

De 0 a 45 m3.……………….  0,3479 €./Trimestre/m3. 
Más de 45 m3…………….......0,3975 €./Trimestre/m3 

 
 
b) Vertidos que necesitan Tratamiento Especial-Usuario industrial: 

 
Usuarios sin enganche de agua: 42,1316 €/Trimestre. 
 

b.1.) Usuarios asimilables a los domésticos  
Cuota Fija ……………….5,3465 €./Trimestre   
Cuota Variable: 

De 0 a 100 m3.……………….0,5297 €./Trimestre/m3. 
Más de 100 m3…………….....0,6137 €./Trimestre/m3 

 
b.2.) Usuarios industriales: 
Cuota Fija……………….8,8887 €./Trimestre  
Cuota Variable  

De 0 a 100 m3.……………….0,6126 €./Trimestre/m3. 
Más de 100 m3…………….....0,8938 €./Trimestre/m3 

 
Las presentes tarifas entrarán en vigor el mismo día de su publicación definitiva en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
 
SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo 
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, sede electrónica  y en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y en el Diario La Tribuna de Toledo, por un plazo de treinta días hábiles. Durante dicho plazo podrá ser 
examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se formulen las 
alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 

 
TERCERO. Considerar definitivamente adoptado el Acuerdo, en el supuesto de que no se presentasen 
reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado. 

 
El Sr. Alcalde cedió la palabra a los portavoces de los grupos políticos municipales. 
 
Toma la palabra la Sra. Portavoz del Grupo Municipal del PP, y expone que traen al Pleno la aplicación del 
IPC que les pide la empresa adjudicataria, desde septiembre de 2019 hasta agosto de 2023.  
El IPC acumulado es del 16,54%; se tiene que aplicar esta subida a la factura del agua. En ella hay una tasa 
de alcantarillado, otra de depuración y otra de suministro, la Ordenanza nº 8 es la que regula la tasa de 
saneamiento y de depuración. La subida es de un 16,54% a todos los importes, siendo la subida media de la 
factura de una casa donde viven 4 personas es de unos 8€ al trimestre. 
 
Interviene el Sr. Contreras y dice que el Contrato firmado implica que se tiene que revisar con el IPC anual 
de Septiembre a Septiembre, aquí se está hablando de agosto, pero el contrato estaba firmado en 
septiembre, y pregunta si jurídicamente esto no es romper parte del contrato que está firmado con 
GESTAGUA puesto que aún no conocemos el IPC de septiembre, por si esto puede ser motivo de una 
alegación cuando se publique.  

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

ad
rid

ej
os

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

ad
rid

ej
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
57

10
ID

D
O

C
21

33
9C

D
9E

A
8A

F
D

64
38

3

N
O

M
B

R
E

:
A

lb
er

to
 S

al
va

do
r 

R
am

iro
F

ra
nc

is
co

 L
óp

ez
 A

re
na

s

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

A
lc

al
de

 -
 P

re
si

de
nt

e

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

04
/1

2/
20

23
04

/1
2/

20
23

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
6B

59
6B

B
0C

06
6E

B
B

9C
1A

B
8D

F
2A

9C
F

2A
38

57
F

B
87

32
D

2F
11

55
99

D
16

7D
26

F
C

58
43

3F
D

C
46

5A
5C

A
70

C
4D

50



   

 

Borrador Acta Pleno Ordinario 26.09.2023                                                                                                                                           Página 13 de 57 

 

 
Responde el Sr. López Arenas que son conocedores de este tema, han hablado con GESTAGUA, con 
Intervención y con Secretaría, estando todos de acuerdo, si hay alguna alegación habrá que verla, pero se 
ha aplicado hasta agosto de 2023. 
 
D. José Antonio insiste en que el IPC de septiembre se conocerá a mediados de octubre, y con los cálculos 
que han hecho se está calculando el IPC de agosto. En algunas ocasiones no se ha aplicado el IPC porque 
era negativo y otras se ha compensado. Se tiene que aprobar antes de que acabe el año para poder 
aplicarlo el próximo año.  
 
Por parte del Sr. Moreno Rodríguez se quiere destacar que, tal y como ya ha dicho en el punto segundo, lo 
que se va a subir es en lugar de un 3,60% un 16,54%, casi cinco veces más la subida del 3 al 16, poniéndose 
en el lugar de la gente ve más fácil de asumir un 3 que un 16.  
 
La Sra. Camuñas García, dice que es cierto que en el Pleno de noviembre de 2021 dijeron que, por 
deferencia a los ciudadanos y empresas, ese 3,60% que correspondía subir no se subiese y se asumiese por 
el Ayuntamiento, por eso hemos reconocido el reconocimiento de deuda del punto segundo con los votos 
en contra vuestros. Hacen el reconocimiento de esa deuda puesto que ellos la propiciaron junto a la 
concejal de CIUDADANOS. Prosigue diciendo que de ese 16,54%, el 8,9% es el IPC de septiembre de 2021 a 
septiembre de 2022 que es cuando realmente ha habido una gran subida del IPC, podían haber llevado en 
septiembre o noviembre de 2022 esa subida del 3,60 % más el 8,9%, pero no lo hicieron porque era año 
electoral. 
 
Responde el Sr. Moreno que no lo llevaron porque efectivamente si la subida de un 3,60% no la aprobaron, 
si llevaban una subida mayor tampoco lo harían, estabais en campaña también y en el programa electoral 
poníais ajustes de impuestos.      
 
El Sr. Alcalde le dice a D. Antonio que la responsabilidad es del equipo de gobierno y en 2022 no llevaron la 
subida por lo que sea, no caben suposiciones. Insiste D. Francisco en que la realidad es que no lo llevaron al 
Pleno en 2022, al igual que en 2021 ellos quisieron que el ayuntamiento asumiera su coste. 
 
Toma la palabra el Sr. Sánchez Tendero y dice que en el Pleno del 30 de noviembre de 2021 la subida del 
agua y del alcantarillado se debatieron en el mismo punto, y dice suscribir todo lo dicho por la Sra. 
Camuñas García, con expresiones como que iba a ser la “gota que colme el vaso” y que para algunas 
familias iba a ser “la puntilla”; en 2021 la inflación era de un 3,60% y ahora la inflación acumulada es de un 
16,54%.  Es cierto que en 2022 no se trajo la subida, y que en 2021 al equipo que gobernaba en coalición no 
se lo aprobaron, pero no rompieron el acuerdo de gobierno. Dice que la situación económica actual de las 
familias es peor que en 2021. Esta subida el ayuntamiento lo puede asumir reduciendo gastos de otras 
partidas, tenemos una piscina cubierta que nos cuesta más de 300.000€ al año y con eso tenemos para 
asumir el coste de la subida  del alcantarillado y del agua para toda la legislatura. Debemos pensar en las 
familias que tienen tres hijos, que además se penaliza el consumo, en comercios que pagan el agua y la 
depuración más cara y que es el mismo agua y que igual contaminan menos que en de una casa. Así van a 
abrir pocos comercios y vamos a ser un pueblo poco atractivo para grandes empresas. Invita a los 
ciudadanos a mirar el borrador del acta del 30 de noviembre de 2021, porque la intervención de la portavoz 
del Grupo Popular ahora, y la suya, dice dirigiéndose al Sr. Alcalde, fueron magistrales, ahora creo que se 
equivocan, y dice que su voto va a ser en contra.  
 
El Sr. López Arenas dice que con respecto a lo comentado de los servicios su apuesta es mantener y mejorar 
los servicios que se tienen, el equipo de gobierno anterior es consciente de ello, son deficitarios, no 
solamente la piscina, la primera medida es reducir el gasto y en ello se está trabajando y la segunda es ser 
solventes. Dice que los servicios hay que mantenerlo y si es posible mejorarlos. 
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Por parte del Sr. Alfredo se dice que se debería hacer una auditoría y ver en qué podemos ahorrar, pero no 
podemos asfixiar a las familias; en una casa donde una persona gane 1.500 € y tenga que mantener a dos o 
tres hijos, no pueden llegar a fin de mes con la cesta de la compra como está. El aumento del IPC a un 
16,54% es mucho, desde el ayuntamiento debemos intentar en la medida de sus posibilidades ayudar a los 
vecinos. 
 
La clave es esa, en la medida de nuestras posibilidades, ya que lo que están sufriendo las familias también 
lo está sufriendo el ayuntamiento en sus servicios. Hay muchos servicios deficitarios, sin embargo traemos 
hoy aquí el agua, que por contrato cada cierto tiempo hay que subirla y si no se hace lo tiene que asumir el 
ayuntamiento. Cada año que no vayamos renovando lo tiene que asumir el ayuntamiento, lo lógico es lo 
que se viene haciendo, que esta actualización cuando la propone GESTAGUA se apruebe. Tan sólo otra tasa 
más es la que vamos a actualizar.  
   
Terminadas las intervenciones, visto el Dictamen favorable de la Comisión Informativa de Economía, 
Hacienda, Contratación y Patrimonio, normas concordantes y generales de aplicación, el Pleno, en votación 
ordinaria, se produjo el siguiente resultado POR MAYORÍA ABSOLUTA DE SUS MIEMBROS, CON DIEZ (10) 
VOTOS A FAVOR (LOS 10 DEL GRUPO MUNICIPAL PP), SEIS (6) ABSTENCIONES DEL GRUPO MUNICIPAL 
PSOE Y UN (1) VOTO EN CONTRA DEL GRUPO MUNCIPAL VOX, ACUERDA: 
 

PRIMERO.-  Aprobar la propuesta tal como ha quedado transcrita. 
 

SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde para la realización de cuantas actuaciones y firma de 
documentos sean precisos para la efectividad del presente acuerdo en los términos transcritos. 

 
 

QUINTO. APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DE LA TASA POR EL SUMINISTRO DE AGUA, ORDENANZA FISCAL NÚM. 9 

 
Por parte de la Alcaldía, de conformidad con el artículo 93 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, se cedió la palabra la Sra. Interventora para que procediera a dar lectura del Dictamen de 
la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Contratación y Patrimonio celebrada el pasado 21 de 
septiembre de 2023 del literal que sigue: 

 
“Dictamen 

 
Por parte de la Presidencia, de conformidad con el artículo 93 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, se indicó: 

Visto el escrito presentado por el representante legal de la empresa concesionaria con fecha de 13 
de septiembre de 2023, registro de entrada nº 6934 por el cual solicita la revisión de las tasas de 
abastecimiento de agua potable, saneamiento y alcantarillado.  
 

Visto que mediante providencia de Alcaldía de 18 de septiembre de 2023 se acordó iniciar el 
correspondiente expediente, en virtud de las obligaciones contractuales de este Ayuntamiento y en uso de 
las competencias locales reconocidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, y por el artículo 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y procede iniciar la 
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tramitación para la MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR  EL 
SUMINISTRO DE AGUA, ORDENANZA FISCAL NÚM. 9 
 

Visto que con fecha de 18 de septiembre de 2023 se emitió informe se secretaría sobre la legalidad 
aplicable y el procedimiento a seguir. 
 
Visto que con fecha de 18 de septiembre de 2023 por la Concejalía de Hacienda se emitió propuesta con la 
modificación a realizar 
 
Visto que con fecha de 18 de septiembre de 2023, se emitió informe de intervención. 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la Ley 25/1998, de 13 de 
julio, de Tasas y Precios Públicos. 

 
Esta Comisión, considerándose que se cumplen los requisitos necesarios contenidos en las 

Normas legales citadas anteriormente, y propone al Pleno de la Corporación, órgano competente, de 
conformidad con el artículo 46 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el conocimiento, debate y adopción del 
siguiente ACUERDO 

 
PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación de la ordenanza fiscal Nº 9 REGULADORA DE LA TASA 
POR EL SUMINISTRO DE AGUA, de conformidad con la propuesta del concejal delegado de Hacienda, en los 
siguientes términos: 
 
Redacción anterior: 

“ARTICULO 3º Cuantía  
      
2. La Tarifa de la tasa será la siguiente  
 
Bloque 1º: Cuota fija (incluye el consumo no acumulable de hasta 9 metros cúbicos al trimestre), 7,7405 
€/trimestre /abonado 
Bloque 2º: de 10 a 45 metros cúbicos, 1,3777 €/metro cúbico. 
Bloque 3º: Para consumos mayores de 45 metros cúbicos, 1,7328 €/metro cúbico. 
Mantenimiento de contadores: 1,0510 €/abonado/trimestre.  
 
Se sustituye por: 

ARTICULO 3º Cuantía  
    
2. La Tarifa de la tasa será la siguiente  
 
Bloque 1º: Cuota fija (incluye el consumo no acumulable de hasta 9 metros cúbicos al trimestre), 9,0211 
€/trimestre /abonado 
Bloque 2º: de 10  a 45 metros cúbicos, 1,6056 €/metro cúbico. 
Bloque 3º: Para consumos mayores de 45 metros cúbicos, 2,0195 €/metro cúbico. 
Mantenimiento de contadores: 1,2248 €/abonado/trimestre.  
 
Redacción anterior: 
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 Primera: Como consecuencia de la firma del contrato de agua, se establece con carácter transitorio 
una cuota temporal destinada a cuota de inversión que entrará en vigor a partir del segundo trimestre de 
2013.  
 
- Usuarios domésticos...................................................:  2,0913 €/Trimestre 
- Asimilables.................................................................: 16,6994 €/Trimestre 
- Industriales..................................................................: 33,3989 €/Trimestre 
 
 
Se sustituye por: 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA: 
 Primera: Como consecuencia de la firma del contrato de agua, se establece con carácter transitorio 
una cuota temporal destinada a cuota de inversión que entrará en vigor a partir del segundo trimestre de 
2013.  
- Usuarios domésticos...................................................: 2,4373 €/Trimestre 
- Asimilables.................................................................: 19,4622 €/Trimestre 
- Industriales..................................................................: 38,9243 €/Trimestre 
 
Las presentes tarifas entrarán en vigor el mismo día de su publicación definitiva en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
 
SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo 
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, sede electrónica y en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y en el Diario La Tribuna de Toledo, por un plazo de treinta días hábiles. Durante dicho plazo podrá ser 
examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se formulen las 
alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 

 
TERCERO. Considerar definitivamente adoptado el Acuerdo, en el supuesto de que no se presentasen 
reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado. 
 
El Sr. Alcalde cedió la palabra a los portavoces de los grupos políticos municipales. 
 
Toma la palabra el Sr. Contreras Nieves y dice que este punto es igual anterior, volver a aprobar otra vez el 
IPC del 16,54%, entiende que también se está actualizando con el IPC del mes de agosto, y reitera 
nuevamente que se revise la ordenanza, porque pone que cuando se publique se hará efectiva y entiende 
que tiene que dejarse para el primer trimestre de 2024. Pregunta también por el compromiso que tiene 
GESTAGUA con el Ayuntamiento de compensación de una denuncia de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana, por unos vertidos donde GESTAGUA fue la responsable, el ayuntamiento asumió el pago y había 
que compensarlo, por lo que pregunta si se ha realizado ya la compensación.  
 
Responde la Sra. Interventora que esto se aprobó en una Junta de Gobierno, se notificó a GESTAGUA y es 
una deuda que tiene que abonar al ayuntamiento. GESTAGUA ha abonado el canon de la tasa de vuelo del 
1,5% y este importe lo tiene como una obligación.  
 
Interviene el Sr. Sánchez Tendero y dice que con relación al agua quiere preguntar por qué se ha 
normalizado que un comercio, gestoría, tienda, industria, etc., que generan puestos de trabajo, por qué 
tienen que pagar el agua más cara. Si un trabajador va al baño en la empresa el agua es más cara que si va 
en su casa. 
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Responde la Sra. Interventora que en el agua, la tarifa va por bloques no por usuarios. Lo que va por 
usuarios es el canon de inversión que es una cuota que sí va dependiendo del tipo de usuario, doméstico, 
asimilable e industrial. El agua va por bloques y la depuración va por tipo de usuario. 
 
Pregunta el portavoz del Grupo Vox por qué las empresas o comercios tienen que pagar respecto al agua 
que consumen, a lo que responde la Sra. Sánchez-Tembleque que es el canon de inversión es una cuota fija 
por trimestre, no va por el volumen de agua consumida, el asimilable es de 19,46€ al trimestre, el industrial 
de 38€ al trimestre. Eso estará en el estudio de costes que se haría cuando se hizo el contrato.   
 
Interviene el Sr. Alcalde y aclara que en 2011 se firmó el contrato con la empresa GESTAGUA, ahí se 
pusieron unas condiciones y las tarifas que se aplican son las que figuran en el contrato.   
 
Insiste el Sr. Sánchez Tendero en que se tenga en cuenta esto para posibles modificaciones del contrato.   
  
Terminadas las intervenciones, visto el Dictamen favorable de la Comisión Informativa de Economía, 
Hacienda, Contratación y Patrimonio, normas concordantes y generales de aplicación, el Pleno, en votación 
ordinaria, se produjo el siguiente resultado POR MAYORÍA ABSOLUTA DE SUS MIEMBROS, CON DIEZ (10) 
VOTOS A FAVOR (LOS 10 DEL GRUPO MUNICIPAL PP), SEIS (6) ABSTENCIONES DEL GRUPO MUNICIPAL 
PSOE Y UN (1) VOTO EN CONTRA DEL GRUPO MUNCIPAL VOX, ACUERDA: 
 
 

PRIMERO.-  Aprobar la propuesta tal como ha quedado transcrita. 
 

SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde para la realización de cuantas actuaciones y firma de 
documentos sean precisos para la efectividad del presente acuerdo en los términos transcritos. 

 

SEXTO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL NÚM.  7 
POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL DE RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS O 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. 

 
Por parte de la Alcaldía, de conformidad con el artículo 93 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, se cedió la palabra la Sra. Interventora para que procediera a dar lectura del Dictamen de 
la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Contratación y Patrimonio celebrada el pasado 21 de 
septiembre de 2023 del literal que sigue: 

 
“Dictamen 

 
Por parte de la Presidencia, de conformidad con el artículo 93 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, se indicó: 

 
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 PRIMERO.- Considerando que con fecha de 17 de julio de 2023, por parte de la Alcaldía se vio la 
necesidad de proceder a la modificación y actualización de la Ordenanza fiscal NÚM. 7 reguladora tasa por 
prestación del servicio municipal de recogida domiciliario de basuras o residuos sólidos urbanos. 
 
Con fecha de 18 de septiembre de 2023 se emitió informe de Secretaría en relación con el procedimiento y la 
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Legislación aplicable para proceder a la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa. 
 

SEGUNDO.-Considerando que con fecha 18 de septiembre de 2023, se emitió informe técnico-económico del 
coste de los servicios y actividades administrativas, por lo que respecta a la tasa por la prestación de 
servicios públicos e informe de Intervención. 

 
TERCERO.- Considerando que se ha redactado el proyecto de modificación de la Ordenanza fiscal reguladora 
elaborado por los servicios municipales. 
 
CUARTO.- Considerando que con fecha de 18 de septiembre de 2023, por parte de la secretaría se emitió 
informe propuesta de resolución. 
 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

 

La Legislación aplicable en esta materia está recogida en: 

 

• Los artículos 15 al 21 y 24 y 25 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

• Los artículos 22.2.e), 47.1 y 107 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 

• El artículo 6 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. 

• Los artículos 127 al 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
Sin más intervenciones, tras un debate sobre los servicios que se prestan y el importe de la tasa a establecer, 
la Comisión, tras la oportuna deliberación de los miembros de esta Comisión, sometido a votación, y en 
consecuencia se propone al pleno el conocimiento, debate y adopción del siguiente ACUERDO 

 
PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación de la ORDENANZA FISCAL NÚMERO 7, TASA POR 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL DE RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS O RESIDUOS SÓLIDOS  

URBANOS, de conformidad con la propuesta de la Concejala Hacienda, en los siguientes términos: 

(en rojo el texto que cambia de redacción o se añade a la redacción anterior de la ordenanza) 

 
 

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 7 

TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL DE RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS O RESIDUOS 

SÓLIDOS URBANOS 

 
Artículo 1. Fundamento y régimen. 

En uso de las facultades concedidas por los articulo 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 

106 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 de del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, texto 

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento modifica la Tasa por recogida 

de Basuras, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el 

artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2014 

 

Artículo 2. Hecho imponible. 
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2.1. Este servicio se estima obligatorio para todas las viviendas, los establecimientos industriales, 

mercantiles o de servicios por considerarse necesario para la debida protección y mejora de la higiene y la 

salud pública de la población. 

 

2.2. Constituye el Hecho Imponible de la Tasa la prestación del servicio de recepción obligatoria de 

recogida de basuras y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos, locales y establecimientos donde 

se ejerzan actividades industriales, comerciales, profesionales, artísticas y de servicios,  

 

2.3. El servicio de recogida de basuras domiciliarias será de recepción obligatoria para aquellas 

zonas o calles donde se preste y su organización y funcionamiento se subordinará a las normas que dicte el 

Ayuntamiento para su reglamentación. 

 

 

2.4. El importe de la tasa recaerá sobre todas las viviendas, establecimientos industriales, 

comerciales o de servicios, que serán por tanto objeto del gravamen. A estos efectos se consideran como 

viviendas las destinadas a domicilio de carácter familiar, y aquellas otras que estén dispuestas para su uso 

en cualquier momento, disponiendo de servicios de suministro de luz y agua potable individualizados, y para 

el caso de los industriales, los locales en los que se ejerza una actividad empresarial, industrial y comercial. 

 

Las viviendas que cuenten con las condiciones citadas y que pudiera ser de aplicación la Ley de 

Propiedad Horizontal y además cuenten con contador de agua y/o contador de luz individualizado, y/o más 

de una unidad familiar, su importe será el dos o más viviendas 

 

 

Artículo 3. Sujetos pasivos. 

 

3.1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se 

refiere el art. 35 de la Ley General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales o establecimientos 

en que se presta el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, habitacionista o arrendatario. 

 

3.2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario de las 

viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios o beneficiarios 

del servicio 

Artículo 4. Responsables. 

 

4.1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 

físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de 

diciembre. 

 

4.2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 

con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre 

 

 

Artículo 5. Devengo y liquidación. 
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5.1. Se devengará la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la 

prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, 

cuando este establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida de residuos sólidos urbanos 

en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la 

tasa.  

 

5.2.- Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el primer día de 

cada año natural, salvo en el caso de establecimientos industriales o comerciales en los que el devengo de la 

Tasa se produjese con posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso la cuota se prorrateará por semestres 

naturales 

 

5.3. Podrán solicitar la baja aquellas viviendas que carezcan de suministro de luz eléctrica y 

acrediten no haber tenido consumo de agua en los doce meses inmediatamente anteriores a la solicitud. 

Deberán acompañar baja del suministro eléctrico y las facturas de agua correspondientes al periodo 

indicado. 

 

 

Artículo 6. Base imponible y liquidable. 

 

6.1. La base imponible estará constituida por la clase y naturaleza de cada centro productor de las 

basuras: Vivienda, restaurante, bar, cafeterías y locales comerciales o industriales, según se determina en el 

art. 7. A estos efectos se considerará como basura todo residuo o detrito, embalajes, recipientes o 

envolturas de alimentos, vestidos, calzados, etc., así como el producto de la limpieza de los pisos o viviendas 

y las de las mismas clases de comercios e industrias, excluyéndose los residuos de tipo industrial, escombros 

de obras, detritos humanos, o cualquier otra materia, cuya recogida o vertido exija especiales medidas 

higiénicas, profilácticas o de seguridad. 

 

Artículo 7. Cuota tributaria. 

 

7.1. Las tarifas anuales por el concepto de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos serán de la 

siguiente forma, a partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza. 

 

A).- Hoteles, hostales, restaurantes ....................................................................... 235,60 €. 
    B).- Disco - Pub y Discotecas ............................................................................... 235,60 €. 
    C).- Bares, Cafeterías .......................................................................................... 177,30 €. 
    D.1.).- Comercios de alimentación. ....................................................................... 94,90 €.  
    D.2.) Resto de comercios (no alimentación). ........................................................ 86,40 €.  
    D.3.) Talleres e industrias en general. .................................................................. 94,90 €.  
    D.4.) Casas rurales y alojamientos turísticos. ....................................................... 94,90 €.  
    E).- Entidades Financieras................................................................................... 331,00 €. 
    F).- Centros Oficiales y academias de estudio .................................................... 126,25 €. 
    G).- Oficinas, Gestorías y Estancos ......................................................................  55,55 €. 
    H.1.).- Viviendas ...................................................................................................  47,40 €. 
    H.2.).- Viviendas habitadas por mayores 65 años o pensionistas que vivan solos previa solicitud y 
documentación necesaria  ......................................................................................  35,35 €. 
     I).- Supermercados de hasta 1000 m2 ...............................................................  235,60 €. 
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    J).- Supermercados de más de 1000 m2 ..........................................................  3.310,00 €. 
    K).- Clínicas y/o consultorios médicas, fisioterapia, odontológicas y veterinarias. 86,40 €. 
 
 
 7.2. Para el supuesto H.2.), se deberá solicitar inicialmente al Ayuntamiento y cumplir los siguientes 
requisitos: 
 

a) Se aplicará sólo a la vivienda habitual para personas mayores de 65 años o pensionistas, que figuren 
empadronadas en el domicilio. 

b) Que la totalidad de las pensiones recibidas por el pensionista y personas que con él convivan sea 

igual o inferior a las pensiones mínimas establecidas por la Seguridad Social en cada momento.  

c) Que sea titular de la vivienda propia. 

 

7.3. Los contribuyentes de la tarifa H.2) deberán comunicar al Ayuntamiento de Madridejos, 

cualquier alteración de las circunstancias que hubieran permitido clasificarlos en esa tarifa. El 

incumplimiento de esta obligación llevará consigo el pago de la cuota tributaria fijada en el apartado H.1.), 

desde la fecha en que se dejó de cumplir el requisito para su aplicación. 

 

7.4. Los establecimientos de temporada pagarán una tasa correspondiente al 50 por ciento de las 

que les correspondería según tarifas del apartado primero de este artículo. 

 

Artículo 8 Exenciones. 

 

Estarán exentos del pago de la presente tasa: 

A).- Los establecimientos ocupados por dependencias del Estado, Provincia y Municipio. 

B).- Los edificios destinados a iglesias, asilos, hospitales y cualquier otro establecimiento sostenido 

por la Beneficencia Estatal, Provincial o Municipal. 

 

Artículo 9. Normas de Gestión  

 

9.1. Los usuarios del servicio depositarán a la hora que se establezca por el servicio municipal de 

limpieza, los residuos sólidos en recipientes destinados al efecto. El Ayuntamiento se reserva la facultad de 

establecer los lugares destinados a la ubicación, según las necesidades del servicio o de tipo sanitario. 

 

9.2. La tasa se gestionará mediante padrón  

 

9.3. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados cualquier variación de 

los datos figurados en la matrícula o padrón, se llevarán a cabo en éstos las modificaciones 

correspondientes, que surtirán efectos a partir del periodo de cobranza siguiente al de la fecha en que se 

haya efectuado la declaración. 

 

 

Artículo 10. Infracciones y sanciones tributarias. 
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10.1. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo 

previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 

Tributaria y demás normativa aplicable. 

 

10.2. La imposición de multas no obstara en ningún caso al cobro de las cuotas defraudadas que no 

hubieran prescrito. 

 

10.3. Se considerará como infracción, el incumplimiento por los usuarios del servicio del horario del 
depósito de los residuos según las normas de gestión del art. 9.1. 
 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia y empezará a aplicarse a partir del día 1º de enero del 2024, permaneciendo vigente hasta su 

modificación o derogación expresas. 

 
El Sr. Alcalde cedió la palabra a los portavoces de los grupos políticos municipales. 
 
Toma la palabra el Sr. Concejal Delegado de Economía, y pasa a exponer que desde el año 2012 al 2019 el 
coste por el servicio de recogida de basura ha tenido pequeñas modificaciones pero ha mantenido 
prácticamente su precio. En estos tres últimos años ha sufrido importantes subidas, en 2020 el coste por la 
recogida fue 345.285.61€, pasando a ser en este 2023 a un coste estimado de 525.377,33€   produciéndose 
un déficit estimado en el servicio de 231.848,86€. Con respecto al precio de euro/Tonelada, del Servicio 
Integral, pasa de 66,72€ Tonelada en 2022 a  71,79€ Tonelada en 2023. Igualmente respecto al Servicio de 
Tratamiento de Residuos pasa de 41,73€ Tonelada en 2022 a 44,99€ Tonelada en 2023. Este aumento 
sufrido por la recogida sobre todo en este ejercicio económico se debe principalmente a la implantación del 
servicio de recogida de residuos domésticos, el denominado “contenedor marrón” y a otros cambios 
legislativos como la Ley 7/2022 de Residuos y Suelos Contaminados para una Economía Circular, que nos 
viene a decir que los ayuntamientos deben de tener una tasa que refleje el coste real directo e indirecto de 
la recogida, transporte, tratamiento de residuos, etc. La correcta aplicación de la nueva ley depende de los 
ayuntamientos, que al estar consorciados junto con Diputación, tanto el Consorcio como los 
ayuntamientos, deben asumir unas obligaciones, que en el caso del Consorcio son el adaptar los contratos 
de prestación de servicios a la nueva normativa y por parte de los ayuntamientos, de manera directa 
tendrán que asumir las siguientes obligaciones: aprobar nuevas ordenanzas municipales adaptadas a la 
nueva ley,  y el establecimiento de una tasa municipal de residuos que refleje el coste real de la gestión.  
 
Prosigue diciendo el Sr. Gutiérrez Cano que todo esto se viene a resumir en que, para el cumplimiento de 
este marco legal, el Consorcio debe cumplir con unas nuevas obligaciones y competencias que les hace 
tener que repercutir el gasto de estos nuevos servicios a los ayuntamientos, para lo que se requiere el 
incremento de la tasa de basura. En la modificación de precios que se propone en ningún concepto supera 
el 114% que es la diferencia del déficit que produjo el servicio en 2012. En ese año el déficit en este servicio 
era de 108.000€ frente al del año 2023 que se estima en 231.848,8€. Por todo ello se puede comprobar que 
con la actualización que traemos al Pleno,  no vamos a conseguir un déficit cero, puesto que para ello 
habría que modificar la tasa a más del doble del importe propuesto. D. José Carlos cita el ejemplo de varios 
pueblos vecinos, referente a la vivienda habitual, siendo los importes de Quero 69,2€, Villafranca de los 
Caballeros 83,78€, Sonseca 51,28€, Villacañas 78,63€, y dice que todos superan la cantidad que traemos a 
pleno y algunos casi la duplican. En la ordenanza, aparte de la actualización de los precios, se han realizado 
modificaciones necesarias como la clasificación mayor del tipo de negocios sobre los que se aplica la tarifa 
de la tasa. Lo que antes estaba establecido en comercios, talleres e industrias en general, en una misma 
tasa, ha pasado a ser dividido en tres distintas, comercios de alimentación con una tasa, resto de comercios 
de no alimentación con otra tasa diferente y talleres e industrias en general; pasan a tener también tarifa 
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propia las casas rurales y alojamientos turísticos, academias de estudio y clínicas o consultorías médicas, 
fisioterapia, odontológicas y veterinarias. También se aplica una diferencia en esta modificación de la tasa 
entre las viviendas, en las que  que se diferencia entre las viviendas normales y las habitadas por mayores 
de 65 años a las que se aplica una tarifa más baja que al resto de viviendas, siempre que cumplan una serie 
de requisitos económicos.  
 
Interviene el Sr. Moreno Rodríguez, dice que si el agua era un 16,54% aquí es de un 50,48%, una subida 
mayor de impuestos y las que puedan venir. Durante los 12 años que ha gobernado el PSOE, la basura no se 
ha tocado, llevan ustedes unos meses y la subida es de un 50,48%, esa subida es para los hogares, pero han 
sido favorecidas las grandes superficies a las que se les sube un 12,20%. Otros que también van a soportar 
más la subida son los autónomos, las industrias, ahí en lugar de un 12,20% que aplican a las grandes 
superficies, es de un 23,55%, con lo que hay dos grandes damnificados: el ciudadano de a pie, las familias y 
las industrias. Han sacado del cajón de sastre que viviendas habitadas por mayores de 65 años o 
pensionistas que vivan solos, previa solicitud y documentación, se les aplicará una bonificación. Ha 
desglosado el supuesto H.2), que no son todos los pensionistas:  

a) “Se aplicará sólo a la vivienda habitual para personas mayores de 65 años o pensionistas, que figuren 
empadronadas en el domicilio. 

b) Que la totalidad de las pensiones recibidas por el pensionista y personas que con él convivan sea 

igual o inferior a las pensiones mínimas”  

Prosigue diciendo D. Antonio que si en la vivienda viven dos pensionistas con dos pensiones que tienen una 
cuantía de la mínima establecida el uno y el otro, 966,20€ por dos serían 1.932,40€, según esto tendrían 
una tarifa reducida de 35,35€. Supongamos que en el domicilio están los dos pensionistas pero uno de ellos 
no cobra, que es la inmensa mayoría de los que hay en la población, si solamente cobra uno 1.100€, con 
ese importe no se le aplica la reducción y está cobrando al mes 832€ menos que la otra familia. Este 
supuesto se consultó en la Comisión Informativa y se les dijo esto. De los pensionistas sólo se dice lo que 
cobran de pensión, pero algunos tienen su patrimonio, no dice en ningún sitio que se les se pedirá la renta, 
por lo cual esto es un agravio total a los pensionistas.  
 
Responde la Sra. Maroto Moreno y dice que las personas que no han cotizado y que no han tenido 
posibilidad de cobrar una pensión, sí tienen derecho a cobrar una pensión no contributiva.   
 
Por parte del Sr. Alcalde se dice que la idea es que si hay dos personas y  no cobran entre los dos la pensión 
mínima, sí se puedan acoger a la bonificación. La ordenanza dice que la totalidad de las pensiones recibidas 
por el pensionista y personas que convivan sea igual o inferiores a las pensiones mínimas establecidas por 
la Seguridad Social. Con respecto a esto si no está claro se puede modificar, la idea es que esos pensionistas 
se vean beneficiados por la bonificación. Se revisa la redacción para que no queden dudas porque la 
intención es que ese tipo de pensionistas se vean beneficiados de esa bonificación  
 
El Sr. Moreno Rodríguez dice que en la Comisión Informativa se les dijo que la idea es que aunque hubiese 
dos pensiones y fuesen las mínimas, eso estaba bonificado, pero si hay sólo una que es en el 75% de los 
casos de Madridejos, a ese no le afectaría porque es un poco más del mínimo. En ningún sitio pone que 
haya que aportar Declaración de la Renta, y a él se le ocurre que hay gente que cobra el mínimo, pero 
tienen explotaciones agrarias, alquileres, etc., y se van a beneficiar de la bonificación. 
 
Responde el Sr. Alcalde que la bonificación la han basado en las pensiones y la idea que han tenido al 
redactar la ordenanza ha sido la bonificación en base a las pensiones. 
 
Interviene el Sr. Portavoz de Vox, y dice que la Tasa de Basuras es un impuesto potestativo, se puede cobrar 
o no, y este Ayuntamiento estando gobernado por el Partido Popular en una de las mejores épocas, eliminó 
la tasa de basuras siendo alcalde D. Miguel Organero. Se dijo que era porque subieron el IBI, pero cuando 
volvieron a instaurar la tasa de basuras no bajaron el IBI. Hay sitios donde se paga más y donde se paga 
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menos, puede decir no obstante que es más barata que en Consuegra, incluso con la subida, pero si antes 
se hablaba de “puntilla”, un padre de familia que gana 1.500€ si no levanta cabeza con la “puntilla” de la 
subida del combustible, con la “puntilla” de la cesta de la compra, con la “puntilla” del agua, con la 
“puntilla” del alcantarillado, ahora la “puntilla” la basura. En cuando a la tasa, tiendas de alimentación casi 
no quedan en Madridejos. Se va a subir a los talleres que sí hay. Dicen pensar que es fundamental por los 
votantes del PP, que en la página 15 del programa electoral dicen “racionalizaremos y ajustaremos las tasas 
e impuestos particularmente la de basuras al tipo de actividad que realiza cada empresa o comercio”, en su 
propuesta no hay ningún tipo de comercio o empresa a la que les van a bajar la tasa, se la suben a todos. 
Dice D. Alfredo que racionalizar y ajustar no es subir, a nadie le han bajado la tasa. 
 
El Sr. Contreras dice que esta tasa, para la bonificación, entiende que se tiene que pedir año a año, y 
pregunta si se ha calculado el coste que va a suponer al departamento de administración todo esto, 
publicarlo, que se solicite y comunicarlo a Diputación.  
 
Responde la Sra. Interventora diciendo que en el punto 7.3 se dice que los contribuyentes de la tarifa H.2) 
deberán comunicar al ayuntamiento cualquier alteración de las circunstancias que hubieran permitido 
clasificarlos en esa tarifa y el incumplimiento de esta obligación llevará consigo el pago de la cuota 
tributaria fijada en ese apartado; si no comunican se mantendrá y si se ve que hay alguna modificación se 
podrá hacer de oficio.  
 
Por parte del Sr. Alcalde se informa de que hasta el año 2021 los costes de la recogida de basuras estaba en 
torno a 330.000€ o 340.000€. De 345.000€ en 2020 se ha pasado a un coste de 525.000€, de un precio de 
Tonelada que estaba en torno a 68€, se ha pasado a 116,69€, el motivo ha sido por las normativas 
europeas que salieron en 2022, la obligación de disponer del contenedor marrón. Con respecto al resto de 
pueblos, el precio del servicio de recogida de residuos es igual en todos los pueblos puesto que se basa en 
tonelada, el coste es el mismo y se debe ver en qué situación estamos. La tarifa más desactualizada es la de 
la vivienda, los supermercados, con independencia de la superficie del mismo, no han encontrado ningún 
pueblo que llegue a los 2.000€, lo teníamos en 2.900€, se les ha subido solamente el IPC. Prosigue diciendo 
D. Francisco que estas actualizaciones en el agua suponen unos 11€ al año, unos 0,90€ al mes y la basura 
supone 16€ al año. Dice que hace cuatro años se trajo una tasa en la que ellos votaron en contra, las tasas 
de las escuelas deportivas subieron para jubilados sobre un 44%, había tasas que subían 22 euros, otras 24 
euros, en el caso del futbol sala de niños subían de 120€ a 150€, subía 30€, la basura ha subido 16€ al año.  
 
D. Antonio dice que son cosas diferentes la tasa de basuras es una tasa universal para todos los ciudadanos, 
la de deportes, aunque haya que potenciarlos, el ciudadano libremente elige. Si las tasas de deporte están 
sobrevaloradas les sugiere que las bajen. 
 
El Sr. Concejal de Hacienda dice que un supermercado de más de 1000 m2 paga 3.310€ y un pequeño 
comercio paga 86€ o 94€, la tasa estaba quizá más actualizada para las grandes superficies que para los 
autónomos, igual que en el caso de la vivienda.  
 
Interviene el Sr. Sánchez Tendero y dice que la realidad es que gobernando el PP la tasa de basuras se 
eliminó y en eso se deberían fijar más que en las subidas del PSOE, dice que la recogida se encarece mucho 
a partir de la instalación del contendor marrón y cree recordar que hubo foto con el roll-up de la AGENDA 
2030 y algunos llevan pin de la AGENDA 2030, con esta subida que los madridejenses disfruten de la 
AGENDA 2030. 
 
Terminadas las intervenciones, visto el Dictamen favorable de la Comisión Informativa de Economía, 
Hacienda, Contratación y Patrimonio, normas concordantes y generales de aplicación, el Pleno, en votación 
ordinaria y POR MAYORÍA ABSOLUTA DE SUS MIEMBROS, CON DIEZ (10) VOTOS A FAVOR (LOS 10 DEL 
GRUPO MUNICIPAL PP) Y SIETE (7) VOTOS EN CONTRA (SEIS DEL PSOE Y UNO DE VOX), ACUERDA: 
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PRIMERO.-  Aprobar la propuesta tal como ha quedado transcrita. 
 

SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde para la realización de cuantas actuaciones y firma de 
documentos sean precisos para la efectividad del presente acuerdo en los términos transcritos. 

 
 
 
 
 

SÉPTIMO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL NÚM. 30 
REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN DE DEPENDENCIAS MUNICIPALES. 

 
Por parte de la Alcaldía, de conformidad con el artículo 93 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, se cedió la palabra la Sra. Interventora para que procediera a dar lectura del Dictamen de 
la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Contratación y Patrimonio celebrada el pasado 21 de 
septiembre de 2023 del literal que sigue: 

 
“Dictamen 

 
Por parte de la Presidencia, de conformidad con el artículo 93 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, se indicó: 

 
 

Visto que mediante providencia de Alcaldía de 18 de septiembre de 2023 se acordó iniciar el 
correspondiente expediente, en virtud de las obligaciones contractuales de este Ayuntamiento y en uso de 
las competencias locales reconocidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, y por el artículo 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y procede iniciar la 
tramitación para la MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
UTILIZACIÓN DE DEPDENCIAS MUNICIPALES,  ORDENANZA FISCAL NÚM. 30 
 
Visto que con fecha de 18 de septiembre de 2023 se emitió informe se secretaría sobre la legalidad 
aplicable y el procedimiento a seguir. 
 
Visto que con fecha de 18 de septiembre de 2023 por la Concejalía de comercio e industria se emitió 
propuesta con la modificación a realizar 
 
Visto que con fecha de 18 de noviembre de 2023, por la Intervención municipal se emitió informe. 
 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la Ley 25/1998, de 13 de 
julio, de Tasas y Precios Públicos. 

 
Esta Comisión, considerándose que se cumplen los requisitos necesarios contenidos en las 

Normas legales citadas anteriormente, y propone al Pleno de la Corporación, órgano competente, de 
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conformidad con el artículo 46 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el conocimiento, debate y adopción del 
siguiente ACUERDO 

 
PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación de la ordenanza fiscal Nº 30 REGULADORA DE LA TASA 
POR UTILIZACIÓN DE DEPENDENCIAS MUNICIPALES, de conformidad con la propuesta del concejal delegado 
de Hacienda, en los siguientes términos: 
 
Redacción anterior: 
 
“Artículo 6.- Cuota tributaria  
La cuota tributaria se determinará en función de la siguiente tarifa:  

 

A) Utilización de salas con capacidad hasta 20 personas:  

- 50 Euros /día.  

- Si la utilización es continuada durante 3 o más días se pagará a razón de 30 Euros / día. 

 

B) Utilización de salas con capacidad de más de 20 personas:  

- 70 Euros /día.  

- Si la utilización es continuada durante 3 o más días se pagará a razón de 50 Euros / día. 

 

C) Por las visitas realizadas a locales de interés turístico. 

 
 Museo del azafrán y silos. 
 
 c.1) Visita sin guía (sólo Museo del Azafrán): 
- Tarifa general: 2 euros/persona/visita.  
- Miembros familia numerosa, discapacitados, desempleados, carnet joven y niños menores de 12 
años: 1 euros/persona/visita. 
 
c.2.) Visita con guía (Museo del azafrán y silos): 
 
-Tarifa general: 6 euros/persona/visita. 
-Tarifa reducida: 4 euros/persona/visita. (grupos más de 10 personas, familia numerosa, 
discapacitados y jubilados). 
- Tarifa superreducida: 1 euro/persona/visita (desempleados y niños menores de 12 años). 
 
 c.3) Para los centros escolares de Madridejos y, también para los vecinos del municipio, las visitas 
serán gratuitas, previa petición por escrito al Ayuntamiento de Madridejos.  
 
Visita al Azafranal 
 
c.4) Tarifa general: 6 euros 

 
Nueva redacción: 

 
Artículo 6. Cuota tributaria. 
La cuota tributaria se determinará en función de la siguiente tarifa:  
 
6.1.- Por las visitas realizadas a locales de interés turístico: 
 
Museo del Azafrán y silos. 
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1) Visita sin guía (sólo Museo del Azafrán):  

 
-Tarifa general: 3,00 euros/persona/visita.  
-Tarifa reducida: 2,00 euros/persona/visita.  
(Miembros familia numerosa, discapacitados, desempleados, carnet joven y niños entre 6 y 12 

años) 
 
2) Visita con guía (Museo del azafrán y silos):  

-Tarifa general: 6,00 euros/persona/visita.  
-Tarifa reducida: 4,00 euros/persona/visita. 
 (Grupos más de 10 personas, familia numerosa, discapacitados y jubilados).  
 

• Niños: entre 6 y 12 años. 

• Gratuita: menores de 5 años inclusive. 

• Adultos: a partir de 13 años inclusive. 
 
3) Para los centros escolares de Madridejos y, también para los vecinos del municipio, las visitas serán 
gratuitas, previa petición por escrito al Ayuntamiento de Madridejos.  
 
Visita al Azafranal.  
 
4) Tarifa general: 5,00 euros 
 
6.2.- Por la utilización de la Nave de la Sierras: 30 €/día. 
 
 
6.3.- Casa de la cultura 
6.3.1.) Casa de la Cultura (auditorio)    
 
Actividades de interés general o especial relevancia para el municipio de Madridejos o por entidades y/o 
asociaciones de carácter local: 
 
- Alquiler de auditorio representación : 70,00 €/día 
- Alquiler de auditorio ensayo:                25,00 €/día 
 
Otras actividades con o sin carácter comercial o por entidades y/o asociaciones que no tengan carácter 
local: 
 
- Alquiler de auditorio representación : 90,00 €/día 
- Alquiler de auditorio ensayo:                35,00 €/día 
 
6.4. Salón de actos antiguo IES Valdehierro y Salón de actos Pretil. 
 
Alquiler de espacio: 70,00 €/día 
 
6.5.- Ferial y auditorio municipal. 
 
Alquiler del espacio ferial por día: 0,61 €/metro cuadrado  
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(este importe es el que se aplica a atracciones, circos y similares según la Ord. Fiscal núm. 12, para la Feria 
cuando la ocupación supera los 200 m2)   
 
6.6. Pabellón Polideportivo Santa Ana para uso distinto del deportivo y entidades con ánimo de lucro. 
 
Alquiler del espacio por día: 300,00 €/día utilización. 
 
 
6.7. Plaza de Toros para uso distinto de los espectáculos taurinos. 
 
Alquiler de la Plaza de Toros por día: 300,00 €/día utilización 
 
6.8. Alquiler de escenario: 
(que incluye el montaje y desmontaje por los operarios municipales). 
 

- Primer día: 300,00 € 
- Por cada día adicional: 90,00 € 

 
6.9. Espacios no especificados en las letras anteriores. 
 

6.9.1. Utilización de salas con capacidad hasta 20 personas: 

 - 50 Euros /día.  
- Si la utilización es continuada durante 3 o más días se pagará a razón de 30 Euros / día.  

 
6.9.2. Utilización de salas con capacidad de más de 20 personas:  
- 70 Euros /día.  
- Si la utilización es continuada durante 3 o más días se pagará a razón de 50 Euros / día.  

 
Para la utilización del Ferial, Pabellón Polideportivo y Plaza de Toros, será necesaria la presentación 

de póliza de seguro de responsabilidad civil, así como las demás autorizaciones legales y requisitos 
establecidos por la legislación aplicable a dicha actividad y consignar garantía por importe de 300,00 euros, 
con carácter previo a la utilización. 
 
Las presentes tarifas entrarán en vigor el mismo día de su publicación definitiva en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
 
SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo 
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, sede electrónica y en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y en el Diario La Tribuna de Toledo, por un plazo de treinta días hábiles. Durante dicho plazo podrá ser 
examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se formulen las 
alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 

 
TERCERO. Considerar definitivamente adoptado el Acuerdo, en el supuesto de que no se presentasen 
reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado. 

 
El Sr. Alcalde cedió la palabra a los portavoces de los grupos políticos municipales. 
 
Toma la palabra la Sra. Camuñas García, y dice que se propone una modificación en la Ordenanza Nº 30 que 
es la que regula la tasa de utilización de dependencias municipales. Se modifica porque, según les han 
informado desde el Patronato de Cultura, esta modificación ya estaba prevista pero al no haberse 
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celebrado ningún Pleno antes de las elecciones, lo traen ahora. La modificación consiste en los precios de 
las visitas sin guía y con guía al Museo del Azafrán y al Silo. Estas tarifas solamente afectan a los que no son 
vecinos de Madridejos, ya que los vecinos de Madridejos tenemos la entrada gratuita a las visitas. 
Anteriormente había una visita superreducida de 1€ para algunos colectivos que creaba confusión,  y lo que 
se ha hecho, como ya estaba previsto desde mayo, ha sido modificarla. Viendo también que muchos 
municipios tienen regulado el uso de sus instalaciones y el alquiler de los equipos, hemos modificado 
también el uso y disfrute de ciertos espacios municipales, como es la Casa de la Cultura. Por ejemplo para 
una empresa con ánimo de lucro interesada en alquilar la Casa de la Cultura, tendría una tasa de 70€ al día, 
que es lo mismo que antes estaba regulado para salas de más de 20 personas. Se ha incluido también el 
Pabellón de Santa Ana, la Plaza de Toros y el escenario, todo ello para entidades con ánimo de lucro, el 
escenario conlleva un gasto de mano de obra tanto de montar como de desmontar. No se ha modificado en 
ningún momento el art. 5, que es el que refleja las exenciones y bonificaciones, en él se indica que las 
entidades culturales y deportivas del ayuntamiento de Madridejos tienen exención de la tasa, siempre que 
la actividad para la que van a utilizar la dependencia esté relacionada con el objeto de su actividad. 
 
Interviene la Sra. Camuñas Gómez para decir que es verdad que había un problema con las entradas al 
museo, pero con esto no se ha solucionado porque no era ese el problema. Dice que le habría gustado que 
hubiesen hablado con ella y lo hubiesen revisado, porque todavía no estaba terminado de ver ni de revisar 
para traerlo al Pleno. El problema que había no se va a solucionar porque son dos cosas, una lo dicho de la 
gente que pagaba menos, y otra los que piden la visita con guía o sin guía. Tenemos gente que viene en 
autobús que cogen la entrada reducida del todo y evitan al guía, porque la diferencia que hay entre con 
guía o sin guía es grande; en realidad se habló que, aparte de hacer rebajas a grupos, la diferencia entre con 
guía y sin guía no fuese tan grande, pero con lo que se ha hecho, los que van a venir vienen en grupo, y 
vienen sin guía porque se lo buscan ellos por su cuenta y van a ir a lo reducido. El problema lo vais a volver 
a tener el año que viene y cuando veáis que sigue igual vais a tener que volver a modificarlo. Le hubiera 
gustado que al igual que ella les llamó en su día, la hubieran llamado y les hubiese dado su opinión. Con 
respecto al resto de modificaciones, dice que se le deja el escenario a pueblos vecinos y pregunta si se les 
va a cobrar, porque al resto de asociaciones que lo piden en Madridejos, suelen ser los colegios o 
asociaciones sin ánimo de lucro, gente distintos a esos, poca gente lo pide. Dice no parecerle mal, pero 
piensa que poco dinero se va a recoger porque no se le va a cobrar a un pueblo al que luego le vamos a 
pedir nosotros un favor a cambio. 
 
El Sr. Sánchez Tendero toma la palabra para decir que se van a abstener porque las tarifas poco importan, 
hay que trabajar más en hacer el pueblo más atractivo, que nos visiten más turistas, simplificar tarifas. Con 
respecto a los costes del montaje del escenario, plaza de toros, etc., son fijos porque los funcionarios los 
tenemos fijos. Debemos fomentar al máximo la cultura y facilitar al ciudadano el desarrollo de actividades 
culturales, en la plaza de toros. Se van a abstener, pero quieren que el equipo de gobierno piense en 
simplificar las cosas, hacer todo más fácil e incentiven, y ojala nos visiten muchos turistas porque sea 
barato el Museo del Azafrán, seamos atractivos, compren en las tiendas de Madridejos y coman en los 
restaurantes de Madridejos. 
 
Interviene nuevamente la Sra. Camuñas García y dice, dirigiéndose a Dª Mª Jesús, que ella les llamaba y 
consultaba algunas cosas y esta vez no la han consultado ellos, por lo que le pide perdón públicamente. 
Dice que lo hablaron con Gema, la responsable de cultura y turismo, les comentó esa diferencia a la que  se 
refiere, para que el turista que viniera cogiese la entrada más alta, pero hablamos que la de sin guía es 
solamente para el museo y la de con guía incluye museo y silos, que normalmente están cerrados, y al final 
decidieron dejar esa diferencia. Con respecto al escenario, no pensaron en ningún supuesto, a quienes se 
les deja ahora se les va a seguir dejando igual, es sólo que al mirar ordenanzas de otros sitios tenían 
reflejado eso y han decidido incluirlo por si surge la necesidad, tener algo a qué atenerse y tener una 
ordenanza que lo regula. 
  
Terminadas las intervenciones, visto el Dictamen favorable de la Comisión Informativa de Economía, 
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Hacienda, Contratación y Patrimonio, normas concordantes y generales de aplicación, el Pleno, en votación 
ordinaria POR MAYORÍA ABSOLUTA CON 10 votos a favor del GRUPO MUNICIPAL DEL PP y siete 
abstenciones, 6 DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PSOE y 1 DE VOX, ACUERDA:  
 
   

PRIMERO.-  Aprobar la propuesta tal como ha quedado transcrita. 
 

SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde para la realización de cuantas actuaciones y firma de 
documentos sean precisos para la efectividad del presente acuerdo en los términos transcritos. 

 
 
 

OCTAVO. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Y PLIEGO DE 
CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARA LA CONCESION DEMANIAL DEL USO DE LA CUBIERTA DE 
VARIOS EDIFICIOS MUNICIPALES DE MADRIDEJOS, PARA LA INSTALACIÓN SOLAR 
FOTOVOLTAICA, MODALIDAD ESE, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

 
Por parte de la Alcaldía, de conformidad con el artículo 93 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, se cedió la palabra la Sra. Interventora para que procediera a dar lectura del Dictamen de 
la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Contratación y Patrimonio celebrada el pasado 21 de 
septiembre de 2023 del literal que sigue: 

 
“Dictamen 

 
ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- Visto que se ha formulado la iniciativa particular para realizar la propuesta de concesión 

demanial del uso en régimen de concesión demanial, a favor de una empresa privada de las cubiertas 

de edificios de propiedad municipal que se relacionan en la cláusula 3, del Pliego de Prescripciones 

Técnicas, que tienen la naturaleza de bienes de dominio público. 

 

La finalidad única de la concesión es posibilitar la instalación, y posterior explotación comercial de 

plantas solares fotovoltaicas sobre las cubiertas de los edificios municipales para la producción de 

energía eléctrica, dentro del marco normativo vigente. 

 

La concesión implicará el pago al Ayuntamiento de Madridejos de un CANON ANUAL, sin perjuicio del 

pago de los tributos, precios o tarifas que resulten de la aplicación del ordenamiento jurídico vigente. 

 

 

El concesionario ejecutará a su exclusivo cargo, todas las obras e instalaciones necesarias, fijas o móviles, 

para la puesta en funcionamiento de las plantas solares fotovoltaicas en la cubierta de cada uno de los 

edificios, con los límites generales que establezcan las normas técnicas vigentes y las Ordenanzas 

Urbanísticas vigentes del municipio.   

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

ad
rid

ej
os

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

ad
rid

ej
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
57

10
ID

D
O

C
21

33
9C

D
9E

A
8A

F
D

64
38

3

N
O

M
B

R
E

:
A

lb
er

to
 S

al
va

do
r 

R
am

iro
F

ra
nc

is
co

 L
óp

ez
 A

re
na

s

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

A
lc

al
de

 -
 P

re
si

de
nt

e

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

04
/1

2/
20

23
04

/1
2/

20
23

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
6B

59
6B

B
0C

06
6E

B
B

9C
1A

B
8D

F
2A

9C
F

2A
38

57
F

B
87

32
D

2F
11

55
99

D
16

7D
26

F
C

58
43

3F
D

C
46

5A
5C

A
70

C
4D

50



   

 

Borrador Acta Pleno Ordinario 26.09.2023                                                                                                                                           Página 31 de 57 

 

PRIMERO. Este contrato se  regirá en su preparación y adjudicación se regirá por lo establecido en este 

Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio 

de las Administraciones Públicas; el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales aprobado por Real 

Decreto 1372/1986, de 13 de junio y la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; supletoriamente se aplicarán las 

restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las Normas de Derecho privado. 

 

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente el conocimiento de las 

cuestiones que  se  susciten  en  relación  con  la  preparación  y  adjudicación  de  este contrato. 

El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan entre las partes 

 

La adjudicación se realizará mediante procedimiento abierto, en base a lo previsto en los artículos 

156 a 158 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

 

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente: 

 

• Los artículos 63, 99 a 102, 116, 117, 122, 124 y 131 a 159 y las Disposiciones Adicionales Segunda, 

Tercera y Decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP). 

• El Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público. 

• El Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas. (Artículos vigentes tras la entrada en vigor del Real Decreto 

817/2009, de 8 de mayo). 

 

TERCERO. La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa 

tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la 

necesidad del contrato y que deberá ser publicado en el perfil de contratante. 

 

CUARTO.- Obran en el expediente informes técnicos, de Intervención y de Secretaría. 

 

QUINTO.- El órgano de contratación, de conformidad con disposición adicional segunda de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, es el Pleno del Ayuntamiento de Madridejos. 

  

Tras la oportuna deliberación de los miembros de esta Comisión, un breve debate y en consecuencia 

se propone al Pleno del Ayuntamiento de conformidad con la competencia atribuida al Pleno del 

Ayuntamiento, según la Disposición Adicional 2ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, la adopción del siguiente ACUERDO: 
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PRIMERO. -  Aprobar el expediente de Contratación de “CONCESIÓN DEMANIAL DEL USO DE 

CUBIERTA DE VARIOS EDIFICIOS MUNICIPALES DE MADRIDEJOS, PARA LA INSTALACIÓ SOLAR 

FOTOVOLTAICA, MODALIDAD ESE, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO” y convocar su licitación mediante 

procedimiento abierto, tramitación ordinaria, de conformidad con lo establecido en la ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

SEGUNDO. -  Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir el 

procedimiento ABIERTO por el que se adjudicará el contrato de obras de ejecución de “CONCESIÓN 

DEMANIAL DEL USO DE CUBIERTA DE VARIOS EDIFICIOS MUNICIPALES DE MADRIDEJOS, PARA LA 

INSTALACIÓ SOLAR FOTOVOLTAICA, MODALIDAD ESE, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO a la oferta 

económicamente más ventajosa según los criterios establecidos el Pliego. 

 

TERCERO. - Publicar la presente licitación de conformidad con lo establecido en la LCSP, en el perfil 

del contratante, que deberá estar alojado en la Plataforma de contratación del Estado (art. 347.2 LCSP), 

para que durante el plazo estipulado en el Pliego puedan presentar las ofertas que estimen pertinentes. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento.  

 

CUARTO.- Constituir la Mesa de Contratación que asistirá al Órgano de Contratación, atribuyéndole 

la labor de asistencia técnica especializada, dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 326 de la LCSP. Los 

componentes designados para la composición de la mesa se detallan a continuación: 

 

Integrantes de la Mesa de Contratación: 

 

• Presidente: D. Francisco López Arenas, Alcalde-Presidente, o Concejal/a en quine se delegue. 

• Vocales: D. Francisco Gutiérrez Rodríguez, técnico municipal, Dª Carmen Pérez Romeral, 

arquitecta municipal; Dª Ana Isabel Sánchez-Tembleque de la Llave, interventora del 

Ayuntamiento; D. Alberto Salvador Ramiro, Secretario del Ayuntamiento; Dª. Mª Teresa Cano 

Rodríguez, administrativa del Departamento de servicios económicos. 

• D. Manuel Sánchez Díaz-Ceso, funcionario del Ayuntamiento, que actuará como Secretario de 

la Mesa. 

  

Podrán asistir a la misma un representante de cada grupo político con representación en el 

Ayuntamiento, con voz y sin voto. 

En caso de no asistencia de alguno de los presentes citados, se designará un suplente para el cometido 

de la Mesa de Contratación. Igualmente, la Mesa de Contratación podrá solicitar asesoramiento de técnicos 

o expertos independientes con conocimientos acreditados en relación con el objeto del suministro que se 

pretende contratar. 

 

QUINTO.- De conformidad con disposición adicional segunda punto 2 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, delegar en la Junta de Gobierno Local la competencia para la 

adjudicación del contrato, la de formalización del mismo y la de las restantes facultades atribuidas al 

órgano de contratación, previo conocimiento de la Comisión informativa de economía, hacienda, 

contratación y patrimonio, todo ello al amparo de lo dispuesto en el artículo 22.4 y 23.2.b) de Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.” 
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Toma la palabra el Sr. López Arenas dice que este proyecto ya lo conocen, se trata de un proyecto 
presentado en febrero o marzo de 2023 por una empresa, y que por la naturaleza del Pliego de 
Contratación tiene una duración de 15 años, y se tiene que aprobar por el Pleno el Pliego. Se trata de la 
instalación de placas fotovoltaicas en los techos de los Pabellones Deportivos de Santa Ana y Mariano Haro, 
así como la explotación de la energía que generen, y que servirá para autoconsumo de algunas de las 
instalaciones del Ayuntamiento a un coste que está por determinar. El precio con el que saldrá a licitación 
será de un máximo de 0,12 €/kWh, aunque saldrá a la baja. El ayuntamiento recibirá un canon anual del 5% 
de la energía que estas instalaciones generen que será de unos 5.000€ anuales y a partir de los 15 años se 
termina esta explotación y tanto la instalación como la energía generada y la explotación de la misma, 
pasarán a propiedad del ayuntamiento. 
 
El Sr. Alcalde cedió la palabra a los portavoces de los grupos políticos municipales. 
 
Interviene el Sr. Moreno Rodríguez y dice que efectivamente, el anterior equipo de gobierno en febrero 
mantuvieron varias reuniones con la empresa y consideraron este proyecto positivo, porque redundará en 
una rebaja de la factura de la energía que sigue tensionada. Es cierto que sale a licitación y el precio 
tomado como referencia, si es a la baja será más beneficioso para el ayuntamiento, no era mal precio pero 
al ser para 15 años puede haber muchas oscilaciones, por lo que se debería contratar por menos del precio 
que hay de referencia. 
 
Toma la palabra D. Alfredo Sánchez, dice que está totalmente a favor y pregunta sobre las garantías de la 
obra por posibles daños a las cubiertas de los edificios y sobre el mantenimiento de la instalación. 
 
Responde el Sr. Alcalde para decir que la empresa responde del mantenimiento de la instalación durante 
los 15 años que dura el contrato y después todo pasa a cargo del ayuntamiento.  
 
Terminadas las intervenciones, visto el Dictamen favorable de la Comisión Informativa de Economía, 
Hacienda, Contratación y Patrimonio, normas concordantes y generales de aplicación, el Pleno, en votación 
ordinaria y POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS, ACUERDA:  
 

PRIMERO.-  Aprobar la propuesta tal como ha quedado transcrita. 
 

SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde para la realización de cuantas actuaciones y firma de 
documentos sean precisos para la efectividad del presente acuerdo en los términos transcritos. 

 

NOVENO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE,  PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE DESLINDE DE 
MADRIDEJOS. 

 
Por parte de la Alcaldía, de conformidad con el artículo 93 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, se cedió la palabra la Sra. Interventora para que procediera a dar lectura del Dictamen de 
la Comisión Informativa de Urbanismo, Desarrollo sostenible, Agricultura y Ganadería celebrada el pasado 21 
de septiembre de 2023 del literal que sigue: 

 
 

“Dictamen 
 

Vista la finalización de los trabajos técnicos que afectan al municipio de Madridejos dentro del 
Convenio para la recuperación y mejora geométrica de líneas límite jurisdiccionales de términos 
municipales de la Comunidad Autónoma de Castilla- La Mancha y el Centro Nacional de Información 
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Geográfica, consistente en dotar de coordenadas geográficas precisas a todos los mojones que componen 
cada una de las líneas de término municipal. 

 
Vista la celebración de reuniones en el Ayuntamiento de Madridejos los días 19 y 20 de septiembre 

de 2023 para la presentación de los resultados obtenidos en esos trabajos técnicos. 
 
Vista la necesidad de constituir la Comisión de Deslinde del Ayuntamiento de Madridejos, conforme 

a los establecido en el artículo 17 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales según el cual 

 
“Art. 17. 

1. Para la demarcación, deslinde y amojonamiento de los términos municipales, cada uno de los 
Ayuntamientos, a quienes afecte la línea divisoria, nombrará una Comisión compuesta por el Alcalde y tres 
Concejales, los cuales, con el Secretario de la Corporación y el Perito que designe el Ayuntamiento, 
verificarán la operación de que se trate. 

 
1. Al acto asistirán únicamente, por cada municipio, dos personas que por su avanzada edad y acreditado 

juicio puedan justificar el sitio en que estuvieron los mojones o señales divisorias, los propietarios de 
los terrenos que haya de atravesar el deslinde y las fuerzas de seguridad encargadas de mantener el 
orden.” 

 
Visto lo dispuesto en el artículo 47.2 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, que determina la necesidad de aprobación por mayoría absoluta del Pleno de la 
Corporación.  
 

 
La Comisión Informativa de Urbanismo, Desarrollo sostenible, Agricultura y Ganadería, dictaminado 
favorablemente el asunto, propone al Pleno del Ayuntamiento el conocimiento, debate y adopción del 
siguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO. Constituir la Comisión de Deslinde del Ayuntamiento de Madridejos, conforme a los establecido 
en el artículo 17 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales en los siguientes términos: 
 
Presidente: 
 
- Titular: D. FRANCISCO LÓPEZ ARENAS 
- Suplente: Dª. ÁGUEDA RODRÍGUEZ LÓPEZ 
 
Tres Concejales: 
 
Titulares: 
1 D. JULIO PEÑA CAÑADILLA 
2 D. ANASTASIO CARREÑO CAÑADILLA 
3 D. ANTONIO MORENO RODRÍGUEZ 
 
Suplentes: 
 
1 D. ANTONIO DE LA LLAVE RODRIGUEZ 
2 Dª. SILVIA CANO SEVILLA 
3 D. ALFREDO SANCHEZ TENDERO 
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Secretario: el secretario de la corporación 
Perito: arquitecta municipal, Dña. Carmen Pérez Romeral. 
 
Además, en los deslindes o asuntos que sean competencia de la Comisión que afecten a límistes 
provinciales, formará parte de la misma el representante de la Diputación Provincial de Toledo a D. Alberto 
Gómez García, Ingeniero Técnico en Topografía, funcionario de esta Excma. Diputación Provincial de 
Toledo. 
 
 
SEGUNDO.- Notificar este acuerdo a los interesados y a las Administraciones Públicas interesadas. 
 
Por parte del Sr. Alcalde se dice que se firmó un Convenio entre la Consejería de Fomento y el Centro 
Nacional de Información Geográfica para realizar los deslindes entre las líneas que determinan los Términos 
Municipales, esto databa de 1861, con las mediciones de aquel tiempo había unos márgenes de error de 
unos 40 metros y ahora con las nuevas técnicas, el margen de error se reduce a 1m. Hay que formar la 
Comisión y en noviembre hay que firmar las actas.  
 
El Sr. Alcalde cedió la palabra a los portavoces de los grupos políticos municipales.  
 
   
Terminadas las intervenciones, visto el Dictamen favorable de la Comisión Informativa de Economía, 
Hacienda, Contratación y Patrimonio, normas concordantes y generales de aplicación, el Pleno, en votación 
ordinaria y  POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS, ACUERDA: 
 

PRIMERO.-  Aprobar la propuesta tal como ha quedado transcrita. 
 

SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde para la realización de cuantas actuaciones y firma de 
documentos sean precisos para la efectividad del presente acuerdo en los términos transcritos. 

 

DÉCIMO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE,  PARA EL CAMBIO DE TITULARIDAD DE REPRESENTANTES 
EN EL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES. 

 
Por parte de la Alcaldía, de conformidad con el artículo 93 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, se cedió la palabra la Sra. Interventora para que procediera a dar lectura COMISIÓN 
INFORMATIVA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y FESTEJOS celebrada el pasado 21 de septiembre de 
2023 del literal que sigue: 

 
“Dictamen 

 
Vista la propuesta de alcaldía de 26 de junio de 2023 por la que se designan los representantes en el 
Patronato Municipal de Deportes de la corporación a Silvia Cano Sevilla. 
 
Visto que según los propios estatutos del Patronato Municipal de Deportes en su artículo sexto se 
determina que es miembro nato del mismo como Vicepresidente la Concejala de Deportes del 
Ayuntamiento. 
 
Se determina la necesidad de nombrar un representante distinto al del acuerdo alcanzado en los términos 
anteriormente reflejados. 
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Dado conocimiento de la comunicación recibida, tras un turno de intervenciones de los miembros de la 
Comisión, de conformidad con los artículos citados en el párrafo anterior, realizada la tramitación 
legalmente establecida, por unanimidad de los asistentes, y en consecuencia, por dictaminado 
favorablemente,  propone al Pleno del Ayuntamiento el  conocimiento, debate y adopción del siguiente 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- Modificar la designación de representante del gobierno de la Corporación Local en condición 
de vocal en el Patronato de Deportes Municipal en los términos siguientes: 
 
VOCAL: JOSÉ CARLOS GUTIÉRREZ CANO 

  
SEGUNDO.- Dese cuenta del presente acuerdo al Patronato Municipal de Deportes. 

 
El Sr. Alcalde cedió la palabra a los portavoces de los grupos políticos municipales. 
 
   
Terminadas las intervenciones, visto el Dictamen de la COMISIÓN INFORMATIVA DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
DEPORTES Y FESTEJOS, normas concordantes y generales de aplicación, el Pleno, en votación ordinaria y  
por UNANIMIDAD, ACUERDA: 

 
PRIMERO.-  Aprobar la propuesta tal como ha quedado transcrita. 

 
SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde para la realización de cuantas actuaciones y firma de 

documentos sean precisos para la efectividad del presente acuerdo en los términos transcritos. 
 
TERCERO.- Notificar al Patronato Municipal de Deportes el acuerdo adoptado. 
 
 

UNDÉCIMO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE,  PARA EL CAMBIO DE TITULARIDAD DE 
REPRESENTANTES EN LA MANCOMUNIDAD DE AGUAS DEL RÍO ALGODOR  

 
Por parte de la Alcaldía, de conformidad con el artículo 93 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, se cedió la palabra la Sra. Interventora para que procediera a dar lectura de COMISIÓN 
INFORMATIVA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y FESTEJOS celebrada el pasado 21 de septiembre de 
2023 del literal que sigue: 

 
“Dictamen 

 
Vista la propuesta de alcaldía de 26 de junio de 2023 por la que se designan los representantes de la 
corporación en la Mancomunidad de Aguas de Río Algodor a D. Antonio de la Llave Rodríguez como titular y 
a D. Francisco López Arenas como suplente. 
 
Vista la preferencia de la propia Mancomunidad de Aguas de Río Algodor para que el representante titular 
sea el Alcalde D. Francisco López Arenas. 
 
Dado conocimiento de la comunicación recibida, tras un turno de intervenciones de los miembros de la 
Comisión, de conformidad con los artículos citados en el párrafo anterior, realizada la tramitación 
legalmente establecida, por unanimidad de los asistentes, y en consecuencia, por dictaminado 
favorablemente, propone al Pleno del Ayuntamiento el  conocimiento, debate y adopción del siguiente 
ACUERDO 
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PRIMERO.- Modificar la designación de representantes del gobierno de la Corporación Local en la 
Mancomunidad de Aguas de Río Algodor en los términos siguientes: 
 
Titular: Francisco López Arenas 
Suplente: Antonio de la Llave Rodríguez 

 
SEGUNDO.- Dese cuenta del presente acuerdo a la Mancomunidad de Aguas del Río Algodor 

 
El Sr. Alcalde cedió la palabra a los portavoces de los grupos políticos municipales. 
 
Toma la palabra el Sr. Contreras Nieves, dice que en la anterior corporación estaba D. Antonio Moreno 
Rodríguez de titular y él de suplente y no entiende que sea una obligación de la Mancomunidad, será 
porque vosotros hayáis decidido hacerlo así. 
 
Responde el Sr. López Arenas para decir que la próxima semana será el Pleno de la Mancomunidad, desde 
la propia Mancomunidad les han pedido que tengan representatividad en el órgano de gestión y le han 
pedido que él como alcalde esté y ese es el motivo del cambio. 
   
Terminadas las intervenciones, visto el Dictamen favorable de la COMISIÓN INFORMATIVA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, DEPORTES Y FESTEJOS, normas concordantes y generales de aplicación, el Pleno, en votación 
ordinaria y  por UNANIMIDAD, ACUERDA: 

 
PRIMERO.-  Aprobar la propuesta tal como ha quedado transcrita. 

 
SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde para la realización de cuantas actuaciones y firma de 

documentos sean precisos para la efectividad del presente acuerdo en los términos transcritos. 
 
TERCERO.- Notificar a la Mancomunidad de Aguas del Río Algodor el acuerdo adoptado. 
 

DUODÉCIMO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACERCA DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO 
MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR CONTRA LA TRAMITACIÓN DE LA LEY DE AMNISTÍA 

 
Por parte de la Alcaldía, de conformidad con el artículo 93 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, se cedió la palabra la Sra. Interventora para que procediera a dar lectura del Dictamen de 
la COMISIÓN INFORMATIVA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y FESTEJOS celebrada el pasado 21 de 
septiembre de 2023 del literal que sigue: 

 
“Dictamen 

 
Vista la moción política presentada el 18 de septiembre de 2023, número registro de entrada en este 
ayuntamiento7054/2023, por Dª. Juana Camuñas García, como portavoz del Grupo Municipal del Partido 
Popular en el Ayuntamiento de Madridejos con el fin de que se debata y apruebe el rechazo a la 
tramitación de la Ley de Amnistía. 
Vista la exposición de motivos de la moción arriba aludida del tenor literal siguiente: 
 
El 15 de octubre de 1977 el Congreso de los Diputados aprobó la Ley de Amnistía que siguió el principio de 
reconciliación nacional que guio nuestra Transición a la democracia. La amnistía era una demanda social y 
una necesaria e imprescindible impugnación del ordenamiento jurídico de la dictadura. Fue uno de los 
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instrumentos con los que se puso punto final a la represión que sufrió una parte de la sociedad española y 
uno de los grandes acuerdos que consolidaron nuestro camino a la democracia. 
Durante la tramitación de la Constitución de 1978 se debatió la cuestión de la amnistía, ya que se 
presentaron dos enmiendas para que las Cortes Generales pudieran tener esa competencia. Las enmiendas 
fueron rechazadas y, por el contrario, se aprobó el artículo 62 que prohíbe indultos generales. Es decir, el 
perdón -que sí existe en nuestro ordenamiento y que está regulado en la Ley del Indulto-, debe ser siempre 
individualizado y nunca con carácter general. 
En una democracia europea consolidada, como es la española de 2023, una amnistía, además, atenta 
contra algunos de los principios básicos del Estado de Derecho como son la exclusividad del poder judicial 
para juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, la igualdad en la aplicación de la ley y la seguridad jurídica. Ni el 
legislador ni el poder ejecutivo pueden arrogarse la facultad de declarar inmune a un grupo de personas, 
borrar sus delitos e incluso evitar que sean juzgados como cualquier otro ciudadano. Todo ello además 
mientras que tanto el Tribunal de Justicia de la UE como el Tribunal Europeo de Derechos Humanos tienen 
pendiente resoluciones referidas a la cuestión, sobre la que se plantea la posible amnistía y que afectan a 
España. 
 
En 2017 se produjo un intento de insurrección por parte de los poderes públicos de Cataluña contra el 
orden Constitucional. La reacción del Estado de Derecho fue la aplicación del artículo 155 de la Constitución 
y la puesta en marcha de los instrumentos penales contra sus impulsores. 
El Tribunal Supremo condenó a sus principales líderes a penas de entre 9 y 13 años por sedición y 
malversación. Algunos de sus principales responsables huyeron al extranjero. Desde entonces tratan de 
evitar la acción de los Tribunales españoles y europeos. No fue el único que lo hizo. El pasado 5 de 
septiembre Puigdemont condicionó la gobernabilidad de España a, entre otras cuestiones, la aprobación de 
una Ley de Amnistía que favorezca, entre otros, a los encausados por el referéndum ilegal de 2017, en 
ocasiones por hechos de una violencia extrema. 
No es la primera vez que se plantea esta cuestión. Ya en 2021 se registró una iniciativa de estas 
características en el Congreso y los Letrados emitieron un informe contundente contrario a su tramitación. 
Además, tanto Pedro Sánchez como ministros de su Gobierno, Juan Carlos Campo, Fernando Grande 
Marlaska y Carmen Calvo, entre otros muchos dirigentes socialistas, afirmaron en el pasado la 
inconstitucionalidad de una posible amnistía. 
Los hechos jurídicos siguen igual, pero han cambiado las circunstancias políticas. Pedro Sánchez, en un 
intento desesperado por conservar la Presidencia del Gobierno, se ha abierto a que se pueda tramitar una 
Proposición de Ley. Además de suponer una inconstitucionalidad flagrante, de nuevo se pretende utilizar 
un atajo para evitar los controles de legalidad del CGPJ, la Fiscalía y el Consejo de Estado.  
El precio de la presidencia no sería solo exculpar centenares de delitos sino deslegitimar el Estado de 
Derecho y blanquear y considerar la legitimidad de la sedición que se llevó a cabo. En definitiva, un 
inasumible precio político para cualquier gobernante decente y que la falta de rechazo explícito y 
contundente por parte del Gobierno está causando una profunda conmoción social.”   
 

Realizada la tramitación legalmente establecida y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 1372/1986, de 13 de 
junio, en relación con el artículo 22.2.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, se emite dictamen favorable para el siguiente ACUERDO: 

 
 

PRIMERO. Rechazar cualquier tipo de amnistía o indulto generalizado para cualquier grupo de ciudadanos, 
cualquiera que sea su delito. 
 
SEGUNDO. Considerar que el imperio de la ley es la expresión de la voluntad popular, tal y como establece 
el preámbulo de la Constitución, y compromete a todos los poderes para su cumplimiento. 
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TERCERO. Animar a los partidos mayoritarios a buscar acuerdos de Estado que eviten que la sociedad 
española se vea sometida a las condiciones ilegales de partidos independentistas. 
 
CUARTO. Dar traslado de estos acuerdos a Presidencia del Gobierno, a la Vicepresidencia primera y 
ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, a la Vicepresidencia segunda y ministerio de 
Trabajo y Economía Social, al ministerio de Política Territorial, y a los portavoces parlamentarios en el 
Congreso y el Senado; así como a la Junta de Gobierno de la FEMP. 

 
El Sr. Alcalde cedió la palabra a los portavoces de los grupos políticos municipales. 
 
Toma la palabra el Sr. Zamorano García-Moreno, y dice que no entienden muy bien a qué viene esta 
moción en este ayuntamiento, puesto que no tiene competencias sobre a una posible Ley de Amnistía que 
hoy por hoy no existe, le parece una cortina de humo respecto a lo que está pasando en el Congreso hoy 
por ejemplo. 
 
Interviene el Sr. Sánchez Tendero y dice que ellos son coherentes y dicen siempre lo mismo en todos los 
sitios, van a votar a favor porque están en contra de la Ley de Amnistía que se presume se va a aprobar y va 
a traer al Sr. Carlos Puigdemont, a dirigir la nación. Piden al PP que sea coherente, que la raíz de esto es la 
Ley Electoral, porque no se cumple un español un voto; con una Ley Electora justa de un español un voto, 
no estaríamos debatiendo esto porque estaríamos bien representados en el Congreso. Por otro lado, el PP 
fue quien quitó a la Guardia Civil de las carreteras de Cataluña. Gracias al PP que tiene mayoría en el 
Senado, PNV, SUMAR y JUNTS tienen Grupo Parlamentario propio. Los madridejenses deben saber que eso 
supone millones de euros. El Sr González Pons ha estado negociando hasta última hora con los separatistas 
de JUNTS. Prosigue diciendo que el PP gobierna en tres Ayuntamiento con ERC y JUSTS, en Gandesa, 
Creillen y Calonge. El PP a través una la mano derecha del Sr. Feijoo, el Sr. Juan Bravo, ha estado 
negociando hasta el último minuto con el PNV mejorar el cupo vasco, la Hacienda vasca que discrimina a 
los españoles. Dice también querer aprovechar esta tribuna pública para decir que quien sentó a los 
independentistas en el banquillo, fue el Partido Político VOX, no el Partido Popular. También dice que el 
pasado día 21 de septiembre, el Partido Político VOX presentó en el Congreso de los Diputados una 
iniciativa para que se hablara el español entre los españoles y el PP se abstuvo. Ellos en estas cuestiones no 
se abstienen y dicen lo mismo en Barcelona que en Madridejos, pide coherencia. Finaliza diciendo que del 
PSOE no esperen nada porque, aunque pusieran a Arnaldo Otegi de Ministro del Interior o a Carlos 
Puigdemont de Ministro de Defensa, les daría igual. 
 
Responde el Sr. Alcalde al Sr. Zamorano Gª-Moreno y dice que el ayuntamiento tiene la potestad de traer 
cualquier moción que estime conveniente, en este caso consideran que es una moción importante por la 
transcendencia que puede tener a nivel nacional.  
   
Terminadas las intervenciones, visto el Dictamen de la COMISIÓN INFORMATIVA DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
DEPORTES Y FESTEJOS, normas concordantes y generales de aplicación, el Pleno, en votación ordinaria y 
POR MAYORÍA ABSOLUTA DE SUS MIEMBROS, CON ONCE (11) VOTOS A FAVOR (LOS 10 DEL GRUPO 
MUNICIPAL PP Y UNO DE VOX), Y SEIS (6) VOTOS EN CONTRA (LOS SEIS DEL GM PSOE), ACUERDA: 

 
PRIMERO.-  Aprobar la propuesta tal como ha quedado transcrita. 

 
SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde para la realización de cuantas actuaciones y firma de 

documentos sean precisos para la efectividad del presente acuerdo en los términos transcritos. 
 
 

 

2º.- DACIÓN DE CUENTAS E INFORMES. 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

ad
rid

ej
os

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

ad
rid

ej
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
57

10
ID

D
O

C
21

33
9C

D
9E

A
8A

F
D

64
38

3

N
O

M
B

R
E

:
A

lb
er

to
 S

al
va

do
r 

R
am

iro
F

ra
nc

is
co

 L
óp

ez
 A

re
na

s

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

A
lc

al
de

 -
 P

re
si

de
nt

e

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

04
/1

2/
20

23
04

/1
2/

20
23

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
6B

59
6B

B
0C

06
6E

B
B

9C
1A

B
8D

F
2A

9C
F

2A
38

57
F

B
87

32
D

2F
11

55
99

D
16

7D
26

F
C

58
43

3F
D

C
46

5A
5C

A
70

C
4D

50



   

 

Borrador Acta Pleno Ordinario 26.09.2023                                                                                                                                           Página 40 de 57 

 

 
2.1.- INFORMES DE ALCALDIA 
 

 
SITUACIÓN SOBRE EL DESARROLLO DE LA UA-34 
 
Por parte del Sr. Alcalde se informa de que, en cuanto a la parte eléctrica, ya están prácticamente todas las 
obras realizadas, la empresa concesionaria ha enviado los boletines de alta y media tensión firmados y se 
han pasado a industria para su visto bueno, una vez remitidos por industria podrá UNIÓN FENOSA conectar 
la línea que abastecerá al Polígono a la línea general, dándose por finalizada la parte eléctrica. Estamos 
pendientes del PERID que se ha publicado en el DOCM el día 18 de agosto, acaba de finalizar el período de 
información pública, y el siguiente paso será traerlo al Pleno para su aprobación, y de forma paralela se 
aprobará la reparcelación y se registrarán las parcelas. En mayo, como sabéis, se rehundió un vial; hace un 
mes tuvimos una reunión con la empresa, ésta asumió la responsabilidad y me han confirmado que 
mañana comienzan las obras de subsanación. 
 
 
OBRAS NUEVO COLEGIO GARCILASO DE LA VEGA. 
 
La fecha de recepción iba a ser el 30 de septiembre, pero no se va a cumplir. Tenemos contacto continuo 
con el director de obra, y el lunes 16 de octubre está prevista la recepción, al menos parcial, del interior del 
colegio para ir avanzando en la limpieza, montaje de mobiliario, etc., que corresponde al ayuntamiento de 
Madridejos, también a través del colegio y del AMPA. 
 
La parte exterior, que aún está sin urbanizar y no se puede recepcionar, estamos en comunicación continua 
con la empresa y con la dirección del colegio para agilizar los plazos y comenzar el traslado de los cursos lo 
antes posible. 
 
 
LIMPIEZA DEL CAUCE DEL RÍO AMARGUILLO 
 
A raíz de los problemas que hubo por las lluvias del mes de junio, se realizó un escrito en el que se solicitó a 
la Confederación Hidrográfica del Guadiana la limpieza del cauce del río amarguillo, incidiendo en las partes 
más cercanas a la población, nos respondieron que harían una visita técnica para reconocer el tramo y 
valorarlo. Ayer nos avisaron y hoy han venido dos técnicos, han estado con el concejal de urbanismo, D. 
Julio Ortega. De momento no hay compromiso de limpieza por su parte, y nos preocupa que no se realice. 
Los ojos de al lado de HIFEINSA sí son competencia del ayuntamiento y por los peligros de la DANA de 
principios de septiembre los limpiamos, pero el cauce que no es competencia nuestra, está sin limpiar y nos 
preocupa esta situación, sobre todo porque a veces se producen lluvias torrenciales. De esto os iremos 
informando.  

 
Toma la palabra el Sr. Contreras Nieves y dice que con respecto a la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana hay que seguir insistiendo ya que es complicado que atiendan las peticiones. 
 
Interviene el Sr. Peña Cañadilla y dice que se ha hecho otra reclamación adjuntando fotos y un informe en 
el que se ha dicho se solicita una ayuda porque dicen que ellos no tienen dinero, pero nosotros tampoco lo 
tenemos. 
 
El Sr. Alcalde dice que los técnicos de la Confederación han reconocido que el cauce necesita una limpieza, 
pero a la vez nos dicen que no tienen dinero y lo tienen muy complicado, pero si es competencia suya 
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entiende que es la Confederación quien debe limpiarlo. Vamos a esperar a que nos remitan el informe y si 
es negativo de inmediato vamos a volver a reclamar. 
 
Dice D. José Antonio que nos cobran un canon por mantenimiento, y que al menos dediquen parte del 
canon al mantenimiento.   
 
Toma la palabra el Sr. Sánchez Tendero y dice que lo llevaba en forma de ruego, el solicitar junto a los 
ayuntamientos de Urda, Consuegra y Camuñas la limpieza del cauce del río Amarguillo. Él por su actividad 
profesional ha ido a las zonas de Magán, Mocejón y Villamiel, y es mejor que no nos ocurra lo sucedido allí, 
ver las casas con un metro de agua, barro, etc. El cauce no está sucio del año pasado, no se limpia, no sabe 
el por qué, cada vez está más estrecho y peor y puede ocurrir una desgracia. Insiste en la necesidad de 
hacer una petición conjunta de todos los ayuntamientos al ser una decisión no ideológica, sino de sentido 
común. 
 
Por parte del Sr. Alcalde dice tomar nota del ruego y le parece bien hacer una petición conjunta con otros 
ayuntamientos. 

 
 

2.1.1.- INFORMACIÓN TRIMESTRAL, MOROSIDAD Y PMP SEGUNDO TRIMESTRE 2023. 
 

El Sr. Nieves informó con el objeto de dar cumplimento a lo dispuesto en los artículos 4º y 5º de la Ley 
15/2010, del 5 de julio, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales, procede la elaboración de los plazos para el abono de las obligaciones adquiridas por este 
ayuntamiento correspondientes al SEGUNDO TRIMESTRE DE 2023. 

 
El Periodo medio de pago a proveedores en el SEGUNDO TRIMESTRE DE 2023, correspondiente al 

Ayuntamiento es el siguiente: 

Ratio de  
Operaciones  

Pagadas 

Ratio de  
Operaciones  

Pendientes de  
Pago 

Periodo Medio de  
Pago Trimestral 

114,35 69,26 86,60 
 
En cuanto al cálculo según la ley de morosidad los datos son los siguientes: 
 

Pagos Dentro Periodo 
Legal Pago 

Pagos Fuera Periodo 
Legal Pago 

Número de Pagos Importe Total Número de Pagos Importe Total 

38 107.145,95 € 496 813.818,99 € 
 
 
Con respecto a operaciones de pagos pendientes en el SEGUNDO TRIMESTRE DE 2023 
 

Facturas o Documentos Justificativos Pendientes de Pago al Final del Periodo 
Periodo 
Medio 
Pago 

Pendiente 

Dentro Periodo Legal Pago 
al Final del Periodo 

Fuera Periodo Legal Pago 
al Final del Periodo 

Número de 
Operaciones 

Importe Total 
Número de 

Operaciones 
Importe Total 
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(PMPP) 
(dias) 

118,86 230 161.619,33 € 981 1.585.842,52 € 

 
 
 
Con fecha de 31 de julio de 2023 ha sido enviada y firmada la información a través de la plataforma 
electrónica habilitada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, del contenido del informe 
de la ejecución trimestral, de lo que se da cuenta en el presente Pleno. 

 
Finaliza el Sr. Gutiérrez Cano diciendo que el Ayuntamiento de Madridejos cumple con el objetivo de 
Estabilidad Presupuestaria en la ejecución acumulada del ejercicio con los datos referidos al Segundo 
Trimestre del presente año.  
 
Comentó el Sr. Alcalde que se les facilitará a los/as Concejales/as la documentación.  
 
El Sr. Contreras Nieves solicita que desde la intervención se les haga llega la documentación como lo hacen 
siempre. 
 
Toma la palabra el Sr. Sánchez Tendero y dice que en el Pleno celebrado el día 25 de julio, tuvo 
conocimiento, por palabras del Sr. Alcalde que las obligaciones pendientes de pago a proveedores a fecha 
30 de junio de 2023, era de 1.436.532€, que había facturas sin pagar desde octubre de 2022 y que el día 26 
de junio de 2023 se había recibido una carta del Ministerio de Hacienda amenazando con sanciones a este 
ayuntamiento, por incumplimiento de los periodos de pago. Esto se debatió con motivo de la petición de 
una póliza de crédito de 850.000€, para de manera urgente poder paliar todo esto. Él hizo unas 
declaraciones aquí de que habían aparecido en los cajones 1.436.000€; en redes sociales quiere agradecer 
al PSOE que le hagan importante. No estarán en el cajón de facturas sin registrar, pero según se dijo en este 
salón de plenos el 25 de julio de 2023, se debían a proveedores a fecha 30 de junio de 2023, 1.436.532€ 
que hay que sumar a la deuda a los bancos de 3.999.997€. No sabe si en el cajón de facturas sin registrar 
habrá alguna o no; según Informe de Intervención no hay facturas sin registrar, pero lo debemos. En este 
punto procede hacer esta aclaración.  
 
Responde el Sr. Contreras Nieves diciendo que la expresión “facturas en el cajón” tiene una connotación 
muy negativa, incluso ilegal, pondríamos en tela de juicio el buen trabajo viene realizando el departamento 
de intervención, pues desde el cambio de las normas no pueden existir facturas no registradas, además hay 
una cuenta específica, que por eso lo pidió, donde se deberían tener las facturas para las que no hubiese 
consignación presupuestaria de este ejercicio. Dice no gustarle las comparaciones porque son odioseas, no 
dice que no se debiesen 1.400.000€, pero cuando él llegó a este ayuntamiento se debían 2.882.560,53€ de 
facturas pendientes a proveedores y entidades, a fecha 17 de junio de 2011, porque pidió un certificado de 
eso en concreto. Eso no quiere decir que se suma a la deuda, porque hay que ver qué nos deben a 
nosotros. Aunque el ayuntamiento debían ese dinero, hay que ver también cuánto le deben al 
ayuntamiento. Prosigue diciendo D. José Antonio que ha hecho un esfuerzo y para conocer los datos que se 
tienen hasta este momento y había un montón de subvenciones pendientes de pago, una de ellas ya ha 
visto en la Junta de Gobierno que se ha recibido que es de 225.000€, aparte de en torno a 427.000€ que 
existían, más las exigencias en caja. Se debía, él no dice que no se deba, pero no es un crédito lo que se 
pidió el otro día, es una póliza de crédito como hacen todas las empresas, porque en un momento 
determinado hay tensiones de tesorería. Dice no querer irse al pasado, porque podemos volcarnos al 
pasado. Dice saber cómo se liquidan los presupuestos, no los liquida este que fue alcalde en su momento, 
los liquida intervención, y todos los presupuestos en estos últimos años se han liquidado con superávit. En 
aquella época los presupuestos aparte de tener un importante déficit, se gastaba más que se ingresaba, 
ascendía en algunos casos s 1.094.000€. No puede decir que existen facturas en el cajón, que no va a hablar 
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él de otras épocas, y no le puede permitir que diga ese tipo de cuestiones. Si el Sr. Alcalde le ha dicho que 
se debía 1.400.000€ él dice creerle, pero también es verdad que hay una serie de ingresos que se van a 
recibir. Si vemos la ejecución del presupuesto, que le anima a que lo hagan, y lo van a pedir a intervención 
también para ver la ejecución del  presupuesto. 
 
Prosigue diciendo el Sr. Contreras Nieves que se ha hablado mucho de subvenciones que el ayuntamiento 
recibe en un momento y que son deficitarias, por ejemplo, en materia de bienestar social, se mantiene el 
Centro de Día, Ayuda a Domicilio, etc., es el sitio donde más personal hay, y se les paga mes a mes, no se 
puede decir no les pagamos porque no hemos recibido la subvención, se les paga. A 30 de junio no se había 
recibido nada de la subvención de Bienestar Social, se adelanta el dinero para pagar a los trabajadores. 
Cuando hablan de que el Ministerio avisa, es una carta nominativa en la que avisa, y nos la han mandado 
más veces porque en este ayuntamiento hemos tenido 20 días de plazo de pago y también hemos tenido 
1.444 días de pago medio a proveedores, el Ministerio te dice que tenga usted cuidado porque se está 
alejando de los acuerdos marcados, que son treinta días, porque en el resto de los epígrafes cumplimos 
perfectamente. También recuerda que están retiradas las reglas de gasto, si nos pasamos de 30 días lo que 
puede ocurrir es, aparte de que el Ministerio avise de que nos estemos desviando al igual que a miles de 
ayuntamientos.  Lo que pueden hacer algunos proveedores, y están en su derecho, es exigirnos los 
intereses. Ningún proveedor nos ha reclamado intereses exceptuando las eléctricas, que nos enviaron una 
carta con la posibilidad de reclamarnos un interés sobre la deuda pendiente. Hay que aclarar los conceptos, 
no hay una deuda financiera, es una deuda comercial que hay que saldar y se va saldando en función de los 
ingresos que el ayuntamiento va teniendo. Por todo esto es conveniente tener una póliza de crédito, él está 
de acuerdo en tenerlas. Lo malo es que aquí hubo un momento en que, las pólizas de crédito a corto plazo, 
sirvieron para pagar inversiones de largo plazo. Dice que espera que la FEMP, y en eso están todos los 
partidos de acuerdo, que no nos traten a los ayuntamientos como a niños pequeños, porque es una 
reclamación que siempre nos insisten a los ayuntamientos, pero otras administraciones no cumplen las 
cosas que aprueban. Dice, refiriéndose al Sr. Sánchez Tendero, que quiere aclarar todo esto porque para él 
es importante lo que él le dice, porque las palabras están cargadas de contenido, y va a pedir un informe de 
intervención con respecto a eso en concreto, también invitaría a intervención a que les diese un curso a 
todos los concejales porque igual les iba a venir bien. 
 
Interviene de nuevo D. Alfredo y dice que no sabe las empresas que ustedes gestionan, pero si él recibe el 
día 26 de junio de 2023 una carta del Ministerio de Hacienda, amenazándole con sanciones, se echa a 
temblar. Dice, dirigiéndose al Sr. Contreras Nieves, que en este salón de plenos han pasado deuda de corto 
plazo que la tendrían que pagar ellos a largo para que la paguen nuestros hijos. Se enteró aquí el día 25 de 
julio de estas cuestiones, la cuenta se llama 413 e insiste en preguntar si es cierto o no que pasaron deuda 
de corto a largo plazo para que la paguen nuestros hijos.  
 
Responde D. José Antonio que ya ha dicho antes que había mucha deuda a corto plazo que no hizo este 
equipo de gobierno, y le puede decir la interventora que se han estado revisando. Puede ir al pleno de 2011 
y vea lo que había a corto y a largo plazo; ese corto plazo por desgracia era ficticio, era en realidad una 
deuda a largo plazo y de hecho uno de los problemas que estaba teniendo el ayuntamiento, justamente era 
con ese tema. Lo único que se pasó a largo, porque era algo ficticio, entonces eran ocho millones y ahora 
son cuatro. No se preocupe que no lo van a pagar sus hijos, confía en el equipo de gobierno actual y que 
esa deuda la van a bajar. 
 
Toma la palabra el Sr. Alcalde y dice que la cuenta 413 contiene las facturas que están contabilizadas, 
evidentemente todas las facturas que entran al ayuntamiento están contabilizadas, en esa cuenta el saldo 
era cero efectivamente, pero también es cierto que a fecha 30 de junio la deuda a proveedores ascendía a 
1.436.000€, que había facturas pendientes de pago desde octubre de 2022, desde enero de 2023 
prácticamente estaba todo sin pagar, y respecto a las subvenciones, ya lo hablamos en su momento, es 
cierto que hay subvenciones pendientes de venir, pero hablamos en torno a las previsiones de quinientos o 
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seiscientos mil euros. Había pues un déficit de 800.000€ que es la póliza de crédito que hemos sacado, 
porque el gasto estaba desmesurado y esa es la realidad también.   

 
 
2.1.2.- LINEAS FUNDAMENTALES PRESUPUESTOS 2024. 
 

Toma la palabra el Sr. D. José Carlos Gutiérrez y pasa a exponer que con fecha 13 de septiembre de 
2023, ha sido enviada y firmada la información a través de la plataforma electrónica habilitada por el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, del contenido de la información correspondiente a las 
Líneas Fundamentales del Presupuesto de 2024, lo que tienen a disposición todos los concejales.   
 

  

2024-
INGRESOS 

TOTAL DE INGRESOS CORRIENTES   
 

9.287.405,00 

TOTAL DE INGRESOS DE CAPITAL   
 

1.792.000,00 

TOTAL DE INGRESOS FINANCIEROS   
 

0,00 

TOTAL   
 

11.079.405,00 

 2024-GASTOS 

  
TOTAL DE GASTOS CORRIENTES 

  
8.054.000,00 

TOTAL DE GASTOS DE CAPITAL 
  

105.500,00 

TOTAL DE GASTOS FINANCIEROS 
  

2.092.000,00 

TOTAL 
  

10.251.500,00 

  
Interviene el Portavoz del Grupo Municipal del PSOE, Sr. Contreras Nieves, y dice que les han comentado 
que pensaban llevar el presupuesto al pleno de noviembre y solicita se les facilite el borrador con suficiente 
tiempo para poder estudiarlo y hacer también las aportaciones oportunas. 

 
Responde el Sr. Gutiérrez Cano diciendo que la idea es llevarlo al pleno de noviembre, tenerlo con tiempo 
suficiente y pasárselo con tiempo para que lo revisen y aporten sus ideas. 

 

3º.- PARTE DE CONTROL POR EL PLENO DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE LA 
CORPORACIÓN. 
 

PRIMERO. - Dación de cuenta de los decretos de Alcaldía. 
 
Se deja constancia de que se ha hecho entrega a los portavoces de los grupos municipales del extracto de 
decretos y resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia desde la convocatoria del último pleno, 
relativas a:  

 
Resoluciones referidas a bajas, altas y cambios de domicilio en el Padrón Municipal de Habitantes, de varios 
vecinos. 
Resoluciones sobre obras menores de varios vecinos. 
Resoluciones sobre diversas autorizaciones de acometidas de agua y alcantarillado. 
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Resoluciones sobre convocatoria de sesiones a distintos órganos municipales. 
Resoluciones sobre altas, bajas y cambios de titularidad de vados permanentes. 
Resoluciones varias sobre padrones, modificaciones, liquidaciones, altas y bajas de impuestos, tasas y 
precios públicos municipales. 
Resoluciones varias iniciando expedientes sancionadores por infracciones en materia de vertidos de aguas 
residuales, tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial y nombrando Instructor y Secretario de 
dichos expedientes. 
Resoluciones varias aprobando o desestimando el pago de facturas. 
Resoluciones varias aprobando licencias de actividad y cambios de titularidad de licencias de actividad. 
Resoluciones sobre acuerdos de compromiso de voluntariado social sobre programas varios. 
Resoluciones varias de inscripción en el registro municipal e infracciones de la ordenanza sobre Tenencia de 
Animales Potencialmente Peligrosos. 
Resoluciones varias sobre procesos de selección laboral. 
Resoluciones varias de contratación eventual y modificaciones de contratos. 
 
Igualmente, Decretos: 

 

• Decreto de fecha 27/01/2023: Resolviendo aplicar incremento retributivo en los conceptos 
básicos de funcionarios y laborales. 

• Decreto de fecha 30/01/2023: Acordando delegar en el Concejal de obras  servicios 
municipales el levantamiento de actos previas de ocupación de fincas para ejecución de 
instalación solar de Energía Helios. 

• Decreto de fecha 30/01/2023: Acordando delegar en el Concejal de obras  servicios 
municipales el levantamiento de actos previas de ocupación de fincas para ejecución de 
instalación solar de Energía Kinich. 

• Decreto de fecha 31/01/2023: Resolviendo aprobar el gasto correspondiente a las 
asistencias a sesiones de los distintos órganos colegiados. 

• Decreto de fecha 31/01/2023: Resolviendo conceder complemento de productividad por 
actividad extraordinaria en diciembre a los Policías Locales. 

• Decreto de fecha 06/02/2023: Resolviendo decretar el luto oficial y bandera a media asta 
por fallecimiento de jugador de futbol. 

• Decreto de fecha 06/02/2023: Acordando aprobar el plan de seguridad y salud para 
urbanización de tramo de C/ Triunfo. 

• Decreto de fecha 13/02/2023: Resolviendo aprobar los padrones correspondientes al mes 
de enero de 2023, relativos a tasas y precios públicos. 

• Decreto de fecha 13/02/2023: Resolviendo aprobar el padrón correspondiente a cesión de 
espacio en vivero de empresas. 

• Decreto de fecha 17/02/2023: Resolviendo conceder permiso de maternidad a trabajadora 
del centro juvenil 

• Decreto de fecha 17/02/2023: Resolviendo proceder al nombramiento de funcionaria 
interina en el puesto de administrativa. 

• Decreto de fecha 17/02/2023: Resolviendo aprobar la justificación parcial del convenio 
firmado por la entidad C.D. Madridejos. 

• Decreto de fecha 28/02/2023: Resolviendo conceder una productividad a los funcionarios 
en aras del desempeño de su puesto de trabajo. 

• Decreto de fecha 28/02/2023: Resolviendo aprobar el abono a las trabajadoras de las 
retribuciones correspondientes a las horas complementarias. 

• Decreto de fecha 28/02/2023: Resolviendo conceder complemento de productividad por 
actividad extraordinaria en el mes de enero de 2023. 

• Decreto de fecha 28/02/2023: Resolviendo proceder al pago de las gratificaciones que se 
indican en el decreto por trabajos extraordinarios a personal laboral. 
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• Decreto de fecha 28/02/2023: Resolviendo proceder al pago de servicios extraordinarios 
realizados por la policía local. 

• Decreto de fecha 28/02/2023: Resolviendo proceder al pago de gratificaciones por turnos 
realizados en sábados y domingos. 

• Decreto de fecha 03/03/2023: Resolviendo realizar el nombramiento como funcionario 
Agente de Policía Local. 

• Decreto de fecha 13/03/2023: Acordando inadmitir a trámite la reclamación patrimonial con 
registro de entrada 1161. 

• Decreto de fecha 15/03/2023: Resolviendo nombrar a D. Antonio Moreno Rodríguez 
presidente para espectáculo taurino. 

• Decreto de fecha 15/03/2023: Resolviendo nombrar a D. Fausto Javier López Cañadilla 
presidente suplente para espectáculo taurino. 

• Decreto de fecha 15/03/2023: Resolviendo aprobar los padrones correspondientes al mes 
de febrero de 2023. 

• Decreto de fecha 15/03/2023: Resolviendo aprobar el padrón del mes de Marzo de 2023 
por cesión espacio en vivero. 

• Decreto de fecha 15/03/2023: Resolviendo aprobar el marco presupuestario a medio plazo 
2024-2026. 

• Decreto de fecha 26/04/2023: Resolviendo aprobar segunda justificación parcial del 
convenio con el C.D. Madridejos. 

• Decreto de fecha 26/04/2023: Resolviendo declarar la situación de excedencia voluntaria 
por prestación de servicios en el sector público. 

• Decreto de fecha 27/04/2023: Resolviendo abrir periodo de presentación de alternativas 
técnicas para el desarrollo de la UA sector 1. 

• Decreto de fecha 28/04/2023: Resolviendo proceder al pago de gratificación por turnos en 
sábado y domingo realizados por la Policía Local. 

• Decreto de fecha 28/04/2023: Resolviendo proceder al pago de gratificación por turnos en 
sábado y domingo realizados por el personal laboral. 

• Decreto de fecha 28/04/2023: Resolviendo aprobar el abono a trabajadoras por horas 
complementarias realizadas. 

• Decreto de fecha 28/04/2023: Resolviendo proceder al pago de gratificación por servicios 
extraordinarios por la Policía Local. 

• Decreto de fecha 28/04/2023: Resolviendo conceder el complemento de productividad por 
la actividad extraordinaria de la Policía Local. 

• Decreto de fecha 03/05/2023: Resolviendo enajenar a la entidad Copisalma de CLM las 
fincas incluidas en el LOTE nº 1. 

• Decreto de fecha 11/05/2023: Resolviendo aprobar el expediente de modificación de 
créditos por ingresos nº 06/2023. 

• Decreto de fecha 15/05/2023: Resolviendo aprobar actualización del importe anual de la 2ª 
temporada de ocupación de terreno en verano, en margen izquierdo del recinto ferial. 

• Decreto de fecha 15/05/2023: Resolviendo aprobar actualización del importe anual de la 2ª 
temporada de ocupación de terreno en verano, en margen derecho del recinto ferial. 

• Decreto de fecha 16/05/2023: Resolviendo aprobar Certificación de mejoras en viario 
público por daños de la borrasca Filomena. 

• Decreto de fecha 16/05/2023: Resolviendo aprobar Certificación de mejoras en caminos 
rurales por daños de la borrasca Filomena. 

• Decreto de fecha 16/05/2023: Resolviendo aprobar Certificación segunda y final de 
reparación en caminos rurales por daños de la borrasca Filomena. 

• Decreto de fecha 16/05/2023: Resolviendo aprobar Certificación nº 3-final de reparación del 
viario público urbano por daños de la borrasca Filomena. 
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• Decreto de fecha 25/05/2023: Resolviendo estimar la petición de devolución de aval de 
renovación de tramo de C/ Santa Ana. 

• Decreto de fecha 25/05/2023: Resolviendo aprobar acta de recepción de reparación de 
pavimento de caminos rurales por daños de borrasca filomena. 

• Decreto de fecha 25/05/2023: Resolviendo aprobar acta de recepción de reparación de 
pavimento del viario público urbano por daños de borrasca filomena. 

• Decreto de fecha 25/05/2023: Resolviendo aprobar la Certificación nº 3 correspondiente a 
urbanización de tramo de la C/ Triunfo. 

• Decreto de fecha 25/05/2023: Resolviendo estimar solicitud de devolución de aval bancario 
de obra red de abastecimiento de calles Virgen de áfrica, Pizarro, etc. 

• Decreto de fecha 30/05/2023: Resolviendo enajenar a la entidad Baltruck 2021, s.l. la finca 
incluida en el Lote nº 2, bienes patrimoniales fincas rusticas municipales. 

• Decreto de fecha 30/05/2023: Resolviendo declarar desierta la licitación del contrato de 
explotación del bar de la Piscina de Verano de Madridejos. 

• Decreto de fecha 01/06/2023: Resolviendo aprobar abono a trabajadoras de retribución por 
horas complementarias. 

• Decreto de fecha 01/06/2023: Resolviendo proceder al pago de las gratificaciones que se 
indican en el decreto por trabajos extraordinarios a personal laboral. 

• Decreto de fecha 01/06/2023: Resolviendo conceder complemento de productividad por 
actividad extraordinaria a Policía Local. 

• Decreto de fecha 01/06/2023: Resolviendo proceder al pago de gratificaciones por trabajos 
en fines de semana al personal laboral. 

• Decreto de fecha 01/06/2023: Resolviendo proceder al pago de gratificaciones por trabajos 
en fines de semana a la Policía Local.  

• Decreto de fecha 01/06/2023: Resolviendo proceder al pago de gratificaciones por servicios 
extraordinarios a la plantilla de la Policía Local. 

• Decreto de fecha 01/06/2023: Resolviendo aprobar certificación nº 2 – final renovación 
abastecimiento de Avda. Castilla La Mancha y Callejón del Pando. 

• Decreto de fecha 05/06/2023: Resolviendo conceder complemento de productividad a un 
funcionario. 

• Decreto de fecha 15/06/2023: Resolviendo aprobar el gasto correspondiente a las 
asistencias a sesiones de los distintos órganos colegiados. 

• Decreto de fecha 15/06/2023: Resolviendo aprobar el acta de recepción de las obras de 
renovación de abastecimiento de Avda. Castilla la Mancha y Cjon. Del Pando. 

• Decreto de fecha 15/06/2023: Resolviendo aprobar el gasto correspondiente a las 
asistencias a sesiones de los distintos órganos colegiados de la Corporación, del 1 de Abril 
al 15 de Junio. 

• Decreto de fecha 15/06/2023: Resolviendo aprobar el gasto correspondiente a las 
asistencias a sesiones de los distintos órganos colegiados de la Corporación, del 1 de enero 
al 31 de marzo. 

• Decreto de fecha 27/06/2023: Resolviendo efectuar a favor de los Concejales una 
delegación genérica de atribuciones para la gestión de asuntos relacionados con diversos 
servicios y áreas. 

• Decreto de fecha 27/06/2023: Resolviendo nombrar a los Teniente de Alcalde y a los 
miembros de la Junta de Gobierno Local. 

• Decreto de fecha 27/06/2023: Resolviendo delegar de forma indistinta a todos los 
Concejales de la Corporación el ejercicio de actos de matrimonio civil. 

• Decreto de fecha 30/06/2023: Resolviendo renumerar la vía pública denominada C/ 
Pajaritos. 

• Decreto de fecha 30/06/2023: Resolviendo aprobar el pago líquido de nómina personal al 
servicio de este Ayuntamiento, del mes de Junio. 
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• Decreto de fecha 30/06/2023: Resolviendo renumerar la vía pública C/ Pajaritos. 

• Decreto de fecha 30/06/2023: Resolviendo aprobar el pago líquido de nómina personal al 
servicio de este Ayuntamiento, extra del mes de Junio. 

• Decreto de fecha 04/07/2023: Resolviendo aprobar pliego de condiciones de contratación 
de operación de tesorería de 850.000 €. 

• Decreto de fecha 04/07/2023: Resolviendo adjudicar el contrato de pavimentación de C/ 
Santa Ana y Avda. Castilla la Mancha a Obras Pública e Ingeniería MJ, S.L. 

• Decreto de fecha 07/07/2023: Resolviendo aprobar el abono a las trabajadoras que se 
relacionan en el decreto por horas complementarias. 

• Decreto de fecha 11/07/2023: Resolviendo aprobar la justificación parcial del convenio 
firmado con la Fundación Santísimo Cristo del Prado. 

• Decreto de fecha 18/07/2023: Resolviendo aprobar la Certificación nº 4 – final 
correspondiente a Urbanización de tramo de C/ Triunfo. 

• Decreto de facha 18/07/2023: Resolviendo aprobar la Certificación de mejoras 
correspondiente a Urbanización de tramo de C/ Triunfo. 

• Decreto de fecha 18/07/2023: Resolviendo aprobar acta de recepción de obras de mejora 
de accesibilidad en Avda. Castilla la Mancha. 

• Decreto de fecha 18/07/2023: Resolviendo aprobar el expediente de modificación de 
créditos por ingresos nº 09/2023. 

• Decreto de fecha 19/07/2023: Resolviendo solicitar subvención a la Consejería de 
Hacienda y AA. PP. para dotación de Protección Civil. 

• Decreto de fecha 28/07/2023: Resolviendo aprobar el proyecto de modificación del Plan 
Especial de Reforma Interior de UA 34. 
 

 
Se recuerda a los Sres. Portavoces que los documentos entregados tienen carácter meramente informativo, 
careciendo de cualquier relevancia jurídica, por lo que ante cualquier contradicción o error en el mismo prevalecerá 
en todo momento el texto original del Decreto. Igualmente se les informa, que de conformidad con lo establecido en 
el art. 16.3 ROF, los miembros de la Corporación tienen el deber de guardar reserva en relación con las informaciones 
que se les faciliten para hacer posible el desarrollo de su función, singularmente de las que han de servir de 
antecedente para decisiones que aún se encuentren pendientes de adopción, así como para evitar la reproducción de 
la documentación que pueda serles facilitada, en original o copia, para su estudio. 

 
Los/as  concejales/as  se dan por enterados/as. 

 
 
 
 
SEGUNDO.- MOCIONES DE URGENCIA. 
 
No se presentan. 
 
TERCERO.-  RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
Interviene la Sra. Rodríguez Casanova, y pregunta si tienen pensado en breve la actualización del Portal de 
Transparencia, ya que todavía se refleja la anterior corporación, no están subidas las declaraciones de 
bienes del actual equipo de gobierno ni del resto de concejales. 
 
Responde la Sra. Cano Sevilla y dice que están trabajando en ello y se va actualizando, pide compresión con 
la situación que se han encontrado. Esa parte dice llevarla ella junto al informático del ayuntamiento, han 
tenido toda la gestión que llevan de deportes, festejos e intentarán que en este mes de octubre puedan 
ponerlo prácticamente al día. 
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Pregunta Dª Laura se le aclare con qué situación se han encontrado. 
 
Responde el Sr. Alcalde que entraron a finales de junio, han tenido que preparar la feria, hay mucho trabajo 
no sólo de ellos, sino de los trabajadores del ayuntamiento que tienen muchísimo trabajo. Dice 
sorprenderle que insista en este tema cuando el Portal de Transparencia ha estado desactualizado durante 
años; están desbordados de trabajo, el Portal de Transparencia requiere mucho trabajo para tenerlo 
actualizado y el anterior equipo de gobierno lo sabe, porque no lo han tenido actualizado nunca o casi 
nunca. Muchas veces el Sr. Alfredo, antes de ser concejal lo ha pedido, hay que tener un poco de paciencia, 
se está trabajando en ello y la intención es intentar tenerlo actualizado lo máximo posible, Silvia además es 
Concejala de Festejos, y a él le ha dolido especialmente que le pregunte en ese tono porque ha echado 
horas sin tino. 
 
Responde Dª Laura que no lo ha dicho en ningún tono, simplemente ha hecho el comentario y ha 
preguntado. 
 
Dice la Sra. Cano Sevilla que ella no se ha sentido mal. Se ha referido a la situación de que ellos entraron en 
junio y había cosas que le urgían más que el Portal de Transparencia, pero se va a hacer y en el menor 
tiempo posible. 
 
Toma la palabra el Sr. Contreras Nieves y dice que decir que nunca, dice muy mal además de los 
trabajadores de este ayuntamiento porque hay grandes profesionales y evidentemente, esos trabajadores 
son los que tienen que subir esas cosas. Por lo que pregunta Laura es muy sencillo, todos los presentes han 
presentado ya sus declaraciones de bienes, es obligatorio que se suba y se conozca. Sigue puesto lo de la 
anterior corporación y no se tarda nada en poner. En la web está cambiado, pero en el Portal de 
Transparencia que es lo que por ley nos obliga, no lo han hecho. Otros apartados dependen de muchos 
departamentos y es complicado de cambiar. Prosigue diciendo D. José Antonio que preguntó por el 
decreto, que también es obligatorio hacerlo, de las liberaciones que ha tenido este equipo de gobierno y 
fue una sorpresa que le llamaron porque aparecían los concejales de la anterior corporación. Entiende que 
se leen lo que firma, entienden lo que envían, y no es grato que concejales que ni siquiera están aquí y 
aparecieran como los liberados de este ayuntamiento. Hoy ha aparecido ya corregido. Hay una serie de 
técnicos profesionales, muchas veces incluso uno no conoce estas cosas, una cosa es el Portal de 
Transparencia que no tiene nada que ver con lo otro. Esto es simplemente un ruego. 
 
Responde el Sr. Alcalde, y dice que le sorprende, va a rectificar porque casi nunca lo han tenido ellos 
actualizado, por eso le sorprende esa exigencia. Con respecto a la publicación del BOP, ha sido un error 
administrativo de publicación que ya se ha subsanado. El Secretario le ha pedido intervenir, pero él dice 
asumir la responsabilidad de esa publicación como máximo responsable del ayuntamiento así lo hace y lo 
reconoce. 
 
Interviene el Sr. Secretario y pide disculpas diciendo que el error en la publicación ha sido absolutamente 
suyo, ha sido a causa de un copia-pega sin mala fe. Dice que los que le conocen un poco más saben que 
actuó sin mala fe. El propio jueves, día de la publicación, se le avisó, por la tarde intentó contactar con el 
BOP, hizo con urgencia el acuerdo correspondiente con lo que se debió de haber publicado en su momento 
y le garantizaron que antes del siguiente pleno iba a salir publicado. Se reitera en las disculpas, tanto al 
equipo de gobierno como a la oposición, de que se publicase en esos términos. 
 
Toma la palabra la Sra. Rodríguez Casanova y dice que querer dirigirse la Concejala Delegada de Personal, 
ayer recibieron las actas de la Junta de Gobierno Local y quiere solicitar el expediente de sustitución del 
Encargado, que figura en una de las Actas de la Junta de Gobierno Local. 
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Responde la Sra. Rodríguez López y dice que es simplemente la sustitución de las funciones de encargado 
que pasan de una persona a otra, igual como se ha hecho en otras ocasiones. 
 
Pregunta también Dª Laura por cómo van los procesos de consolidación que están aún por resolver, que 
están en proceso, o si alguno está sin iniciar. 
 
Responde la Sra. Rodríguez López y dice que tenemos de plazo hasta 2024, cuando entraron en esta 
corporación estaba iniciado el proceso y vamos a ir continuándolo, se ha terminado ya la primera fase, 
están hechos y publicados los nombramientos de la primera fase, estamos con la segunda fase, se ha 
nombrado ya los tribunales y han salido las listas definitivas y los tribunales de esta segunda fase se están 
poniendo de acuerdo para iniciar ese proceso. A continuación iremos desarrollando todos los procesos 
hasta 2024, quedan un par de plazas por publicar, se hará también la publicación de ellas. Creemos que 
vamos con tiempo suficiente para que a fecha de diciembre de 2024 esté todo el proceso de estabilización 
terminado. 
 
Pregunta la Sra. Rodríguez Casanova también a la Sra. Rodríguez López sobre algo que viene desde agosto, 
y es la creación de una bolsa de auxiliares administrativos, que se publica el 18 de agosto, pero con un 
error, sale la Convocatoria en el Boletín Oficial pero no se publican las Bases que la van a regular. Ella dice 
haberse personado en el ayuntamiento porque desconocían que se iba a crear esa bolsa, y quería 
informarse sobre la misma al no estar en el Boletín Oficial, le sorprendió muchísimo que nadie la tenía. 
 
Dª Águeda dice que a ella no se la pidió, estaba en el ayuntamiento y no la ha recibido ninguna vez. 
 
Prosigue diciendo Dª Laura que se la pidió al Secretario Accidental porque el titular no estaba, y la pidió en 
personal, como nadie la tenía la pidió por escrito y en una conversación que tuvieron ella misma le dijo que 
no se preocupase que se la iba a hacer llegar con tiempo suficiente para poder verla y hacer alegaciones, 
modificaciones, propuestas, etc., se le envía con la copia en la que se le dice a Diputación que la publique, 
entiende que esa bolsa ya está en Diputación para ser publicada y aunque tenga la copia no puede hacer 
ninguna aportación a la convocatoria. 
 
Responde la Sra. Concejala de Personal y dice que hubo un error en la publicación de las Bases, fue 
bastante caótico, hubo varios errores concatenados, es cierto que en conversación le dijo eso, pero le pide 
disculpas porque al final como el error era la realización de la publicación de solamente una parte, la de 
funcionarios, y querían sacar las dos bolsas de laboral y funcionario, al final cuando ya estuvo bien 
mandaron la rectificación al BOP y no le mandaron las copias, es cierto y se disculpa nuevamente por ello. 
 
Pregunta la Sra. Rodríguez Casanova quién ha elaborado las bases a lo que responde la Sra. Concejala de 
Personal que se han elaborado en el ayuntamiento por los técnicos de aquí junto al Secretario. Dice Dª 
Laura que fue a personal y no las tenían, no se las han hecho llegar. La Sra. Rodríguez López le insiste en 
que esa primera vez no fue a hablar con ella, cuando está todos los días y no la ha recibido en ninguna 
ocasión. Si hubiese ido a hablar con ella se las hubiese facilitado porque ella las tenía desde el primer 
momento, se han publicado y quiere decir que se las habían solicitado mucha gente y ha habido 191 
solicitudes registradas, 95 para laboral y 86 para funcionarios, ha habido una respuesta masiva, era una 
bolsa que estaba muy desactualizada, había muchísima gente pendiente de ella, sobre todo gente joven, y 
han querido darle participación a toda esa gente. 
 
Prosigue diciendo la Sra. Rodríguez Casanova que han echado muchísimo de menos, y es el ruego que les 
hace, y es el mismo ruego que le ha hecho su compañera, el poder hacer aportaciones a esa bolsa porque 
ha habido cosas que sí les hubiera gustado comentar, a título informativo igual sirve para otra vez, pero les 
hubiese gustado trabajar con base o al menos que les hubieran consultado y más cuando se ha jugado con 
el margen de que al haberse publicado con errores han contado con más tiempo. Cuando hizo la solicitud, 
si en ese momento tenía las Bases, en lugar de decirle espérate que te las van a mandar, se las hubiera 
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mandado, hubiéramos jugado con margen para poder realizar aportaciones. Su ruego queda en que, si es 
posible, cuenten con ellos para que, no sólo a nivel informativo, sino para poder colaborar en este tipo de 
cosas.  
 
La Sra. Rodríguez López reitera sus disculpas, dice que tengan en cuenta que están empezando, ellos han 
estado doce años gobernando, ellos acaban de empezar y es posible que cometan errores, por ello piden 
disculpas y para próximas bases que se elaboren, ya que están todas las bolsas muy desactualizadas, 
contarán con ellos y se lo harán saber. 
 
Toma la palabra la Sra. Tarjuelo Ortega, y pregunta que con el comienzo del año académico, prometieron 
en el programa electoral sobra la ampliación del horario matinal de la Biblioteca Pública Municipal, que 
actualmente es de tarde de tres y media a nueve y pregunta cómo va este trámite. También pregunta sobre 
la ampliación de la red de transporte público ya que no sabe si conocen que, desde la pandemia, se 
eliminaron por este motivo muchas líneas y es muy escaso. La situación, es que entre Toledo y Madrid que 
son las ciudades a donde más vamos, por las mañanas sí hay varias opciones, pero por la tarde, antes de la 
5, hay dos y no se ofrecen más y los fines de semana es mínimo. A Ciudad Real hay un sólo bus tanto para 
venir como para ir y la mayoría de estudiantes tienen que coger el tren a Alcázar, lo que supone también 
necesitar ir en coche. A Cuenca, donde también hay varios estudiantes madridejenses, no hay ningún 
autobús y se tienen que desplazar tanto a Toledo, como a Alcázar o Quintanar, siendo eliminado 
recientemente el autobús que salía de Ocaña. Consideran que esta oferta es muy pobre para todos los 
jóvenes que Madridejos tiene estudiando fuera y piensan que es algo muy importante, ya que al final son 
también el presente de Madridejos y es algo que les facilitaría mucho. 
 
Responde la Sra. Concejala de Educación y dice que con respecto a la Biblioteca están viéndolo, se va a 
hacer pero de aquí a diciembre, porque cualquier contrato hay que incluirlo en los presupuestos y cuando 
los tengan se empezará. Ya sabían que iba a ser de aquí a diciembre, porque se ha hablado y se han mirado 
las posibilidades que tenemos, pero se va a hacer. 
 
Responde el Sr. Alcalde respecto al tema de transporte público, ya se habló en este pleno también hace 
más de año y medio, eso se realiza a través de empresas y nosotros únicamente podemos reclamarlo y 
solicitarlo y estamos en ello, pero es cierto que es un tema complejo porque no depende del ayuntamiento, 
me tomo nota. 
 
Toma la palabra el Sr. Zamorano García-Moreno y le dice a la Sra. Concejala de Festejos de las quejas sobre 
el horario de sin ruido para las personas con TEA o más sensibles al ruido, que no se ha cumplido en su 
totalidad, o no por todos. Los hosteleros del pueblo sí lo cumplieron, pero los feriantes no, y se solicita que 
para futuras ocasiones estén más vigilantes. También pide los gastos aproximados de la feria. 
 
Responde la Sra. Cano Sevilla que con respecto al ruido ella en ese tramo horario no estuvo en la feria, pero 
sí la informaron de que no se estaba respetando, lo trasladaron a la Policía Local, fueron allí, hablaron con 
los feriantes porque eran principalmente las atracciones que no lo estaban respetando, los hosteleros de 
Madridejos la mayoría sí. La Policía estuvo pendiente y lo subsanaron. Sobre los gastos todavía no tiene un 
total de lo que ha supuesto, pero con el presupuesto que se encontró en la partida de festejos y respecto 
aproximado de la feria de 2022, en torno a un 25% menos se ha gastado en feria.  
 
Solicita D. Jesús Zamorano que cuando tenga el gasto se lo envíe. 
 
Interviene el Sr. Alcalde para decir que la partida de festejos cuando llegaron en junio estaba con un alto 
grado de ejecución y no ha sido sencillo organizar la feria. 
 
La Sra. Cano Sevilla dice que de la partida total de festejos había ya ejecutado un 54%, quedaba un 46%, no 
solamente para la feria, sino también para otras actividades como San Cristóbal, Virgen de Valdehierro ya 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

ad
rid

ej
os

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

ad
rid

ej
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
57

10
ID

D
O

C
21

33
9C

D
9E

A
8A

F
D

64
38

3

N
O

M
B

R
E

:
A

lb
er

to
 S

al
va

do
r 

R
am

iro
F

ra
nc

is
co

 L
óp

ez
 A

re
na

s

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

A
lc

al
de

 -
 P

re
si

de
nt

e

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

04
/1

2/
20

23
04

/1
2/

20
23

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
6B

59
6B

B
0C

06
6E

B
B

9C
1A

B
8D

F
2A

9C
F

2A
38

57
F

B
87

32
D

2F
11

55
99

D
16

7D
26

F
C

58
43

3F
D

C
46

5A
5C

A
70

C
4D

50



   

 

Borrador Acta Pleno Ordinario 26.09.2023                                                                                                                                           Página 52 de 57 

 

que se colabora con el concierto que se trajo de Tributo a la Oreja de Van Gogh. Es por ello que se ha hecho 
un gran esfuerzo por traer algo que fuera para todos y con un 25% menos del coste del año anterior. 
 
Pregunta ahora el Sr. Zamorano Gª-Moreno sobre quien es el Concejal Delegado de Protección Civil, ya que 
les sorprendió no ver en el ferial el puesto de Protección Civil, cuando habitualmente está. 
 
Responde la Sra. Rodríguez López y dice que Protección Civil les pasa las actuaciones que van a hacer y en 
ningún momento le pasaron nada relacionado con el puesto en el recinto ferial, ni le dijeron que se ponía 
anteriormente, es una decisión de ellos.  
 
La Sra. Maroto Moreno dice que pusieron el Punto Violeta, y normalmente se hacía en una zona anexa al 
puesto de Protección Civil. Se pusieron en contacto con Protección Civil para saber si iban a colocar ellos el 
Puesto y les dijeron que para esa fecha no tenían suficientes efectivos para poder instalarlo. Desde la 
pandemia, Filomena, etc., han tenido muchas situaciones a las que hacer frente, y ahora no tenían 
suficientes efectivos. Han comentado que seguramente para el próximo año lo llevarán otra vez como 
propuesta, pero su instalación o no es una decisión de la propia Protección Civil.  
 
Prosigue preguntando el Sr. Zamorano Gª-Moreno esta vez a la Sra. Concejala de Cultura en relación a las 
obras de la Depuradora, dice que estuvo parada por unas excavaciones arqueológicas y no sabe si el 
ayuntamiento dispone de algún tipo de informe, una vez que la excavación ha acabado.  
 
Responde el Sr. Alcalde que no se dispone de ningún informe, que mañana tienen una reunión con el 
Gerente de ACUAES para tratar sobre esa situación y otras cosas. Las obras van realizándose con cierta 
normalidad u los colectores prácticamente están ya terminados. Si mañana facilitaran algún informe se lo 
pasaría, o sino lo pedirá y se lo remitimos.  
 
Dice D. Jesús, dirigiéndose a la Sra. Ávila Rodríguez y le dice que durante años han estado realizando 
algunas campañas de investigación en “El Cabalgador” sobre una cultura que es el Bronce Manchego y 
pregunta si el ayuntamiento tiene previsto continuar con la excavación en la medida de sus posibilidades, o 
bien mediante subvención. 
 
Responde Dª Soledad que precisamente ha llegado denegada una subvención que pidieron a la Junta la 
anterior corporación. Hoy la ha llamado el arqueólogo y han quedado en hablar, pero sin subvención es 
muy complicado seguir con las investigaciones. 
 
Dice el Sr. Zamorano Gª-Moreno, que en alguna ocasión el ayuntamiento ha financiado la excavación con 
medios propios o a través de una subvención de Diputación. 
 
Pregunta también el Sr. Zamorano sobre si se están preparando ya las Jornadas del Azafrán. 
 
Responde la Sra. Concejala de Cultura que están cerrando ya cosas, las fechas de todos los años se 
mantienen. Dice que cuando esté el programa se lo enviarán. 
 
Por parte de la Sra. Camuñas Gómez se pregunta por la inspección de sanidad realizada en el Centro de Día, 
aproximadamente un mes antes de finalizar el mandato de la anterior corporación,  donde se sacaron dos o 
tres cosillas y lo más importante era lo de la cocina. La empresa de catering tenía que hacer algunas 
modificaciones, para adaptarse y pregunta si eso se ha hecho o no. También pregunta por una información 
que les ha llegado en relación a un problema de gastroenteritis en el Centro de Día, pide información sobre 
a qué fue debido, si tiene algo que ver con lo de la inspección, etc. 
 
Responde del Sr. Alcalde y dice que sobre la primera cuestión efectivamente se han enterado de este tema 
hace 15 o 20 días que ha llegado una sanción de 300€, por varias deficiencias en parte de cocina, parte del 
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sótano. Evidentemente enseguida nos hemos puesto con ello,  el Concejal de Obras y Servicios ha visitado 
también el Centro de Día para corregir esas situaciones, Águeda como responsable del área se ha puesto en 
contacto con el Catering del Centro de Día, para ver qué parte estaba subsanada. La inspección fue en 
mayo. 
 
Dª María Jesús dice que en el sótano había cosas que tenían allí los mayores. 
 
Con respecto a la gastroenteritis dice el Sr. López Arenas que les comunicaron que comenzó una persona y 
habían llegado a enfermar varias personas, se hizo un seguimiento, y tan sólo una persona faltó un día al 
Centro de Día, las demás acudieron con normalidad. Esto comenzó un jueves y viernes y el lunes estaba 
totalmente subsanado. 
 
La Sra. Camuñas Gómez solicita que si vuelve a ocurrir se lo comuniquen para no tener que enterarse por la 
calle. 
 
Pregunta ahora Dª María Jesús en relación a la próxima campaña de aceituna, la preocupación por los 
posibles robos de aceituna y pregunta si están pensando en algo para proteger los olivares y evitar el robo 
de la aceituna. 
 
Responde el Sr. Concejal Delegado de Agricultura y dice que se está pensando en contratar vigilancia, 
estaremos en contacto con la Comunidad de Labradores y con la Guardia Civil, para coordinar si se va a 
hacer vigilancia por parte de los agricultores o aumentar el servicio de Guardería Rural, aunque todavía no 
hay nada contratado. 
 
Pregunta la Sra. Mª Jesús si se va a informar en el Consejo Local Agrario, a lo que responde el Sr. De la Llave 
Rodríguez que sí, se reunirá en Consejo Local Agrario después de vendimia y se tratará ese asunto. 
 
Dice también la Sra. Camuñas Gómez que el pueblo sigue igual de sucio que cuando estaban ellos 
gobernando, y también lo dice al igual que se lo decían a ellos. En la calle Romero continúan los higos 
aplastados, que antes les comentaban a ellos, al igual que en la C/ Juan XXIII, ha estado un roedor muerto 
en el suelo al menos cinco días, hasta que lo ha quitado un vecino.  
 
Responde el Sr. López Arenas y dice discrepar de su opinión, se está haciendo una buena labor de limpieza, 
aunque no se haya llegado a todos los sitios. Se está intentando lavar la imagen de algunas zonas y se está 
trabajando muy bien tanto por parte de los trabajadores del ayuntamiento como las concejalías de 
mantenimiento  y de obras y servicios. Con respecto a los roedores hay una empresa, a través de 
Diputación, que viene a realizar las desinfecciones habitualmente. El problema que hay, y ha habido 
siempre, es que cuando no llueve o llueve mucho salen, afortunadamente es algo puntual y la Oficina 
Verde ha estado pendiente de ello. 
 
Interviene el Sr. Contreras Nieves para preguntar por la UA-38, que por diversos motivos hay dos 
expedientes, uno de ellos que iban a parar la obra porque requirieron más tiempo y hay un expediente que 
estará en trámite y se habrá enviado a la Consejería oportuno para que digan sí, o no. Pero además les 
hicimos un requerimiento, a instancia de los vecinos, y puesto que la obra se iba a paralizar, para que las 
vallas que están ocupando la vía, por donde transitan los peatones, puesto que no iban a continuar con la 
obra de momento, las pusiesen donde no molestasen, y como ve que todavía siguen donde estaban, para 
que se les recuerde. También dice que había unos pozos que ya informó GESTAGUA que no estaban 
tapados y que generaban un cierto riesgo y pregunta si saben si se han tapado o no. 
 
Responde el Sr. Peña Cañadilla y dice que de la existencia de los pozos no tenían conocimiento alguno, 
sobre la valla precisamente la semana pasada lo estuvo hablando con el Alcalde para darle una solución. 
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Tienen que hablar también otras cosas con los propietarios. Por parte del Sr. Alcalde se dice que la próxima 
semana tienen una reunión con ellos y el primer tema a tratar será la valla y la situación de la UA.  
 
D. José Antonio le dice que hablen con GESTAGUA que es conocedor de la situación, nos lo transmitió a 
nosotros y el ayuntamiento a su vez se lo transmitió a la empresa constructora. Han dejado unos pozos 
descubiertos y pueden presentar un riesgo.  
 
El Sr. Contreras dice que ha tenido conocimiento de la habilitación de un nuevo aparcamiento para el 
Ferial, ha visto que se han hecho unos pozos ciegos, no sabe si son homologados o no. Dice preguntarlo 
porque ya les pasó a ellos que en la Plaza de Toros había un pozo ciego y llegó un momento en que rebosó 
y tuvieron que hacer una obra importante de conexión a la red de saneamiento. Dice suponer que esto será 
algo puntual, pero es necesario conocer los riesgos que esto supone.  
 
Responde el Sr. Peña Cañadilla diciendo que iban a hacer un colector y conectarlo a la red de saneamiento 
existente, pero no tenían tiempo. Quieren conectarlos y hacerlo bien, incluso hacerlos homologados con 
doble depósito, pero el tiempo era limitado.  
 
D. José Antonio dice entender las circunstancias por las que han tenido que buscar otro espacio, puesto 
que sabe lo que pasó con este propietario. 
 
El Sr. Alcalde dice que en enero finalizó el contrato con el propietario del terreno que se utilizaba antes, 
han tenido dos reuniones con él para ver si se podía alquilar, sobre todo por la premura y la necesidad de 
que haya un aparcamiento que desahogue las zonas de alrededor del ferial. Al final han alquilado el terreno 
nuevo veinte días antes de la feria. Se van a hacer las conexiones adecuadas a los colectores. 
 
El Sr. Alfredo dice que su primer ruego en este Salón de Plenos, fue que cumpliesen su programa electoral y 
hoy la Sra. Tarjuelo también les ha hecho también el mismo ruego de que cumplan su programa electoral 
en el punto de la apertura de la biblioteca. Él hacía el ruego a todo su programa electoral, y lo vuelve a 
decir. En la página 14 hay muchas medidas que no cuestan dinero y son buenas para los vecinos. Otro 
ruego que tiene es que antes del Pleno del 25 de julio se personó en las oficinas del ayuntamiento para 
exigir que se actualizase el Portal de Transparencia, que llevaba todo el año 2022 sin actualizar, solicita que 
se actualice el mismo para que todos los ciudadanos puedan ver en qué se utiliza su dinero. 
 
El Sr. Sánchez Tendero hace otro ruego en relación a las por las bolsas de empleo, que los vecinos les han 
pedido que se tenga en cuenta la rotación, y cuestiones que están en las bases. Hay personas mayores de 
55 años que lo tienen bastante complicado para encontrar trabajo y se tenga en cuenta estas necesidades.  
 
Continua con otro ruego que son las quejas de los vecinos de la calle Rosalía de Castro, con dos temas, por 
un lado el botellón y por otro lado también con la construcción del nuevo colector, que parece que les 
huelen mal los baños en las viviendas y han tenido algún problema de salida de agua en arquetas.  
 
También un ruego con respecto a los mayores del Club de Petanca, les han dicho que les iban a 
acondicionar un aula en el Centro de Día para tener sus cosas, les prometieron disponer de una sala.  
 
Otra pregunta hace D. Alfredo, que ya se ha tratado antes, era sobre cuándo estará operativo el nuevo 
Colegio Garcilaso de la Vega; con respecto al día 16 de octubre, si continúa la obra no será adecuado que 
vayan todavía los niños. Algunos vecinos no entienden por qué no va desde Primero de Infantil hasta Sexto 
de Primeria, ya que se va a seguir utilizando San José de Calasanz y no entienden que en un proyecto nuevo 
esto quede así.  
 
El Sr. Sánchez Tendero reitera una pregunta que también hicieron en el primer pleno, y es con respecto a la 
finalización del Polígono Industrial San Sebastián, pasa el tiempo y no avanza, estuvo haciendo una visita 
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con varios de sus compañeros de equipo el pasado domingo y allí hay mangueras de alta tensión fuera, la 
instalación eléctrica no parece que esté finalizada. 
 
Prosigue el Sr. Alfredo diciendo que también quiere comentar nuevamente sobre el tema de las obras del 
colector del tramo que se hizo en Rosalía de Castro en la Avda. de Europa hasta la Calle Vista Alegre, si se 
han recepcionado ya esas obras, si se han pagado, quién ha controlado la ejecución de esas obras, las 
calidades, lo preguntaron en el anterior Pleno y lo vuelven a traer a este.  
 
Otro ruego que trae es que se mejoren los accesos al Punto Limpio y al Helipuerto, los que van con camión 
vale, pero si tiene que ir una ambulancia de urgencias, no está acondicionado, cree que eso se trató en 
anteriores legislaturas, pasa el tiempo y está igual.  
 
Otro ruego que hace se ha comentado con anterioridad, y es solicitar de forma conjunta con los 
ayuntamientos de Urda, Consuegra y Camuñas a la Confederación Hidrográfica del Guadiana la limpieza del 
cauce del río. Madridejos está en hondo y además tenemos diferentes diques que son las carreteras, para 
que no tengamos que lamentar sucesos como los ya comentados en varios pueblos de Toledo.  
 
También dice el Sr. Concejal del Grupo de VOX que muchos vecinos les han preguntado si se va a instalar un 
nuevo supermercado o no, le preguntan dónde tienen que llevan el currículum.  
 
Otra cuestión que lleva bastante tiempo pendiente es que se publicó que se iban a llevar a cabo unas obras 
de remodelación y mejora de la Autovía de Andalucía y había modificación en los accesos a Madridejos en 
la zona del km. 115 y en la zona de la antigua Carretera Camuñas, no sabe si está parado ese tema o se 
puede hacer algo desde el ayuntamiento.  
 
Otro ruego que hace es que de forma conjunta con los diferentes ayuntamientos vecinos mover el tema de 
la Autovía de Toledo a Ciudad Real, como ha dicho una compañera hay muchos jóvenes que estudian en 
Ciudad Real, así como gente que va a trabajar, y no sabe si se podría hacer algo de manera conjunta.  
 
También pregunta el Sr. Sánchez Tendero por una vivienda que hay en Avda. Juan Carlos I, con esquina a C/ 
Jesús y María, que tiene un vallado, hubo unos problemas de fugas de agua, hay mermas, parece ser que la 
acera está hueca por abajo, están las vallas puestas y entiende que a eso habrá que darle alguna solución.  
 
Por último D. Alfredo quiere agradecer al equipo de gobierno que haya tomado en consideración alguna de 
las propuestas que hizo en el pasado pleno, están trabajando en ello y buscando solución a algunas 
cuestiones. Con respecto al dato aportado por la Concejal de Festejos del ahorro de un 25% en la feria de 
este año la felicito. También le dice que para próximos años procuren que no se solapen las actividades, 
porque hay personas que no han podido ir a alguna actividad porque se solapaban los horarios. También 
felicita a algún grupo por las letras de las canciones muy culturales y bonitas. 
 
Responde la Sra. Rodríguez López que, con relación a las bolsas de empleo, están todas muy agotadas y 
obsoletas al ser de años anteriores, como está en marcha el proceso de estabilización, van a salir todas las 
bolsas nuevas de los procesos de estabilización. Sobre las personas mayores de 55 años, igual se refiere a 
las personas que están en bolsa para los Planes de Empleo, ahí se sigue un riguroso orden de la gente que 
ha participado. Cuando ahora vuelvan a salir los Planes de Empleo se volverá a abrir la bolsa para que la 
gente se apunte y por orden riguroso, según las bases de esa bolsa, se llamará a la gente. En relación a la 
petición del Club de Petanca, esto lo demanda el presidente, que le dice que la anterior corporación le 
prometió que le iban a hacer una habitación en el Centro de Día. No tenemos presupuesto para hacer esa 
habitación, le dije que se contemplará si se puede hacer en futuros presupuestos. Quieren una habitación 
para meter el frigorífico y otras cosas que tienen, esto se está estudiando y se verá la posibilidad de su 
realización y esto ya se lo ha comunicado a él.   
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Por parte del Sr. Peña Cañadilla se responde que con respecto al colector de la C/ Rosalía de Castro, parece 
ser que iba una amplitud de 80cm. y hay una reducción a 40cm, y a partir de ahí en la C/ Rosalía de Castro 
tenemos otra de 80cm y hay un encuentro de entre 80cm y 40cm con lo que hay algún problema, no 
evacúa bien y hay vecinos que se quejan de que antes no le salía el agua y ahora les sale, estamos 
mirándolo, lo vamos a ver el viernes con el arquitecto del ayuntamiento. Si hay una reducción del colector 
es posible que haya algún problemilla porque si vienen aguas cogidas desde el Polígono y coge toda la Calle 
Triunfo, que esas acometidas antes no estaban, puede que haya un aumento de caudal y ese puede ser el 
culpable. Habría que dar algún tipo de solución que habría que estudiar. Con respecto a la farola va 
desplazada 5m y por eso no se ha puesto, se lo tiene dicho a la empresa Hijos de José María Mora que es la 
que la tiene que colocar.      
 
Prosigue diciendo el Sr. Peña Cañadilla que en referente a la vivienda de la Avda. Juan Carlos I, ya le 
hicieron una visita en su día, piensa que es un problema de GESTAGUA, deberían haberlo solucionado con 
GESTAGUA, el ayuntamiento hizo un informe y se considera que el problema ha sido con GESTAGUA, esto 
es algo que viene de años atrás, que no se le ha dado solución.   
 
Interviene el Sr. Alcalde para decir, aprovechando que están ahí los propietarios de la vivienda, que 
GESTAGUA ha hecho sus informes técnicos y el ayuntamiento también, al final ellos tienen que tomar otro  
tipo de medidas porque nos encontramos en un punto en el que nadie da una solución y deberían buscar 
una vía jurídica. 
 
Prosigue el Sr. López Arenas para contestar a algunos de los ruegos de D. Alfredo y dice que con respecto al 
cauce del río Amarguillo ya le ha contestado antes. Sobre el Colegio Garcilaso no empiezan las clases allí el 
16 de octubre, solamente les van a permitir hacer limpieza en la zona interior y no se sabe el plazo de 
apertura. En cuando a las aulas en un principio se proyectó un colegio de 6+12 (seis aulas de infantil y 12 de 
primaria), que sí incluiría tanto infantil como primeria, pero al final se hizo una modificación del proyecto y 
se ha hecho de 3+6, que aunque realmente se ha hecho algún aula más, no caben. Se ha planteado a la 
Junta de Comunidades una ampliación. En este curso se hará el traslado y, si la Junta hace esa ampliación, 
para el próximo curso se trasladará infantil, pero este año sólo se cambiará el edificio de Primaria. 
 
Con respecto a la UA-34, que es el Polígono Industrial, dice el Sr. Alcalde que ya se ha informado, los cables 
son los que tienen que conectar a los Centros de Transformación. 
 
En lo  referente a los accesos al Punto Limpio se lo ha apuntado para ver qué se puede hacer.  
 
Sobre el tema del supermercado en el ayuntamiento no se sabe nada, es algo entre particulares, si llega 
alguna solicitud o licencia o proyecto se podrá informar, pero de momento no hay nada.  
 
En cuanto a la Autovía A4 no sabemos nada, lo anota para mirar en qué situación está. 
 
Por parte del Sr. Sánchez Tendero se dice que falta lo de solicitar de forma conjunta la autovía entre Toledo 
y Ciudad Real que le parece que enlazaría muy cerca de Madridejos. En cuanto a la limpieza del río también 
de manera conjunta ya lo hemos comentado. Dice que él traslada lo que los ciudadanos le dicen a él, para 
eso está aquí.  
 
El Sr. Alcalde dice que lo que podamos ir tratando y solucionando repercute en beneficio de todos. 
 
Sin más preguntas  y  no habiendo más asuntos que tratar, manifiesta el Sr. Alcalde que en virtud del 11 del 
Reglamento de participación ciudadana del Ayuntamiento de Madridejos, no se ha recibido solicitudes de 
conformidad con el Reglamento de Participación Ciudadana, y por ello, la Presidencia levantó la sesión,  
siendo las veinticuatro horas, de todo lo cual como Secretario doy fe, extendiéndose la presente acta, con 
el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo establecido en el artículo 109 del Real 
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Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales y el artículo  3.2 d) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 
regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 
 

 
Vº Bº El Alcalde-Presidente        El Secretario. 
D. Francisco López Arenas      Fdo. Alberto Salvador Ramiro. 
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